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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDENCIA DEL SR, IMRTINEZ DE LA ROSL 

SESION DEL DTA 5 DE NOVIEMBRE DE 1821. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la aesion anterior. 

Se di6 cuenta, y mandó pasar á la comision nom- 
brada para entender cn el asunto de monedas, el oficio 
del encargado del Despacho de Hacienda, incluyendo 
el expediente instructivo B consecuencia de la exposi- 
cion que hizo el superintendente de la Casa de moneda 
de Segovia sobre reforma en la moneda de cobre, para 
que sc tenga presente en la discuaion de este negocio. 

A la comision dc Division del territorio mandaron 
las Córtes que pasasen las exposiciones dirigidas por el 
Secretario de la Gobernacion de la Penlnsula, de 10s 

ayuntamientos constitucionales de la Roda, la Gineta, 
Sisante, Montalyo y Minaya, en solicitud de ser agre- 
gados á Chinchilla. 

f3e les6 la minuta de decreto sobre la posibilidad de 
obtener empleos municipales los indivíduos de la Milicia 
Nacional activa; y despues de una ligera discusion so- 
bre si el encabezamiento del decreto puesto por la Se- 

cretarla era el quo le correspondia, fu6 acordado que sí, 
y quedó aprobada la minuta. 

- 

Se ley6 asimismo la minuta de decreto sobre insig- 
nias militares, que tambicn quedó aprobada. 

Continuando la discusion sobre el proyecto de la ley 
org&nica de la armada naval, se ley6 cl artículo si- 
guiente: 

eArt. 22. Con pr6via noticia de las juntas de fo- 
mento general de los Consulados de las provincias ma- 
rítimas del Reino, propondrá al Gobierno para quo pa- 
30 B las Córtes para su exhmen y aprobacion, las tari- 
fas de los derechos que hayan de exigir los cónsules y 
rice-cónsules de Espaaa en puertos extranjeros sobre 
.os buques y efectos del trhflco nacional, expedicion de 
:ertificados ú otros documentos, á efecto de que los re- 
kridos derechos sean moderados en todas partes, es- 
ando aprobado por las Córtes que los derechos de an- 
:laje y tonelada se exijan en nuestros puertos iguales B 
os que respectivamente pagan nuestros buques en los 
txtranjcros, y no dependan de la arbitrariedad perso- 
la1 de dichos empleados. )) 

En seguida tomó la palabra, y dijo 
El Sr. SAIVCHO: Señor, yo creo que todo lo rela- 



~- 
600 6 DE NOVIEMBRE DE 1821. 

tivo Q las atribuciones qucsc dan al Almirantazgo rcs- 
pccto dc los cónsules y vicccónsulcs pondia del artícu- 
lo 20, en que sc dacia que su propuesta fucsc llccha 
por esta corporacion; mas supuesto que ya no los pro- 
p~onen, todo lo concerniente B esto debe suprimirse 6 
retirarse como aquel artículo. 

El Sr. OLIVEB: Lo que sc trata cn cstc artículo 
cg distinto dc lo que se trataba cn cl 20. Aquí no se tra- 
ta de que nombre ni haga propuestas cl Alrnirantazro 
(1~ los cónsules y vicecónsulos: trAtasc del arrc$o de 
tarifas que deben contener 10s dcrcchos consulares ~UC 
han dc pagarse 5 estos cmplcatlos. Este Cs un objeto 
tligno de toda la considcracion dc las CGrtcs, y yo les 
suplico cn nombre dc muchos cspaikks que se hallan 
vejados en esta parte, que presten por un momento su 
atc!ncioll. Acudieron Q las Córtes en Ia legislatura del 
ai10 20 navieros y patrones, manifestando que era im- 
posible que los cspafioles pudieran compc+ir con los cx- 
tranjeros en la economía do los Actos, porque donde 
quiera que i?,an est.aban vejados 6 pechados enorme y 
arbitrariamente por muchos cónsules; y excitaban ti las 
CGrtcs á que diesen una loy que arreglasc dcbitlamcn- 
te este asunto, pidiendo que, si así no sc hacia, so pu- 
blicase tcrminantcmente cu:íl cra la ley que gobernaba 
ú los c61~sulcs y á los navegan& y transeuntes españo- 
10s. Las Córtos tuvieron B bien pasar esta súplica á la 
comision tic Comercio; L:st.a, para informar lo que con- 
venia, pidib anticipadamente á laSecretaría de las Cór- 
tcs y á las del Gohicrno los antcccdentes. En cl cxpc- 
diento que por Hacienda se nos pasó, resulta que con 
fecha tic 29 de Marzo del afro 20, dijo el Secretario de 
cstc ramo al de Estado lo siguicntc (minuta original 
que tengo en mis manos y obra en el cxpcdicnte): 

ctHabícnd0 dado cuenta a1 Rey dcl papel dc esc Mi- 
nisterio dc Estado dc 23 do Julio do 1818, con cl que 
sc rcmitia el rc$$amcuto que habia hecho el Roy dc 
Ccrdciia para sus cónsules rn las naciones, quicrc 9. M. 
me diga V. E. si para nuestros cónsules hay formada: 
ordenanzas que describan sus opcracionos para cl hucr 
descml)cñO de SU encargo; Y si las hay, so sirva paga] 
á csk Ministerio dc Haciendade mi cargo Un ejemplar. 1 

No resulta del cxpcdientc que SC rcspondicsc 8 di- 
Ch0 ofiicio, y parcho qI.lC dcbcria constar si sc hubicrz 
verificado. 

La cornision de Comercio propuso 15 las Córtes al fir 
de su dictámcn de arreglo dc matrículas dc mar 10s cua. 
tro artículos que pido al Sr. Presidente disponga SC loar 
por el Sr. Secretario, y se hallan en la sesion cxtraor. 
dinarin del 14 dc Setiembre del año pasado. (Se leyeron. 
Veamos ahora 10 que ha contestado cl Gobierno con fe 
cha do 14 de Diciembre cìe 820 en oficio dirigido á 11 
Secretaría de la Diputacion pcrmanontc de Córtcs. So 
ùre los dos primeros puntos 6 artículos no mc ocurr 
decir cosa alguna, porque ya cstú determinado por la 
Cúrtcs; hablar8 solo de lo que dice cl Gobierno acerca d 
los dos últimos intcresantísimos de quo se trata, cs de 
cir, de la cjccutoria con que SC exige á cspailolcg dere 
chos exorbitantes, y que dan ocasion 5 que, como ha] 
dicho, y dicen bien, los que han recurrido 6 las Córtes 
sen una de las cansas mís poderosas por que nwstr, 
mariua mercante no Pueda competir en ninguna part 
COII la do otras naciones, sucediendo que los buques es 
ptioles, que viajando en cl Mediterráneo han dc frc 
cucntar pucrtoa extranjeros, apenas ganan flctcs qu 
basten para pagar los derechos 6 caacciones consulares 

La contcstacion de la Sccrctaría do Estado sobre lo 
dos últimos puntos fuL; la siguiente: 
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((La tarifa núm. 3 es la que SC adoptó para log de- 
!ChOS consulares; pero dcsdc qUc se hizo, lla pas& 
LUChO tiempo: todas kas Cosas hal: tomado m&g valor; 
bdos 10s ~61~1lcs dc otras naciones han ido sucesiva- 
tcntc subiendo la cuota dc los cmolumcntog cn gus [les- 
aohos, sea por tarifa< modernas tic sus Gobiernos, sca 
i)r Usos que han ido estnblccicntlo en razon del aUmcU- 
1 de In.3 ~ani3ncia.ì conwrcinlcs; y los CIZIISUICS cspafi0- 
:s han ido uniform;índosc tambicn :i rstns prácticag mo- 
criias, cn lus que SC han introducido indudablcu~cntc 
husos que cl àlinistcrio dc Hacienda ha procurado ata- 
ir hace algunos nmcs con yarias providcncins. ~stns 
ircunstancins han dado m&rgcn ä la instruccion (1~ Un 
xpcdicntc general que no se halla aun cw estado tic dar 
1 luz suficiente para presentar dna nueva tarifa que 
robablcmcntc! rcsultnrk convenirnte formar. 

Las iliatruccioncs antiguas que Misten en los Con- 
ulados. aunque cont.icnen las prcvencioncg csencinlcs 
bara que sepan los ccinsulea Iad noticias qoc hnn de dar 
.l Gobierno, todavía hacen desear más uniforrnidnd CU 
1 modo de comunicarlas, y una rclacion rnks íntima en 
.l sistema dc las naciones m;ís consirlcradas dc Europn. 
leunidas las not.icias fk lo que se practica en todas cs- 
as, y oid:rs las observaciones de la Direccion dc fomcn- 
o y balanza sobre los dcfcctos de nuestras actuales 
kcticas, se logrará perfeccionar las instrucciones y te- 
icr nks dctalladw noticias de las rclacioncs político- 
ncrcantilcs dc la Nacion española. )) 

La tarifa citada cn cl oficio que acabo de leer, cs la 
le 1788, que en nada gc observa por los cónsules: mas 
$1 Secretario del Despacho de Estado ignoraba, p0rW 
ii no lo hubiera ignorado lo hubiclra manifestado :i Ias 
%rks, que csistía otra tarifa que hace mucho honor al 

3r. Jabat, el cual la form6 hallkndoso dc cbnsul gcncral 
5 ministro en Constantinopla. Scnsiblc el Sr. Jahat h 
los clamores de tantos infcliccs, que despues tic sufrir 
trabajos y pcli,arog siu número cn cl mar, vcu quc sc 
ICS ox@ Cn 11:s puertos estranjcrog por nuestros Cóll~“- 
!M unas cantidades con que contaban por premio dc sus 
Lfancg, la arrcpkj cn Junio do 18 18 para los pUcrt0s dc 
rurquía. Sin embargo, oste arrc,rrlo fuC solo psrn Tur- 
quía, y aún Uo sabemos si so observa; pero sí sabemos que 
haY Ch~~ules que cxigcn arbitrariamcnto dcrechcs qur 
ni por la tarifa que el Gobierno ha parAdo ni por otra ul- 

guna so11 permitidos; contra lo que con mucha justicia 
claman los navieros 6 las Córtcg con expresiones @W 
de ser oidas. Ellng, OU fin, cspcran saber cu3 CS sU sucre 
tc, cuúles son las obligaciones dc los cónsulcg y CUhl” 
las dc los navegantes y transcuntes. 

En cuanto b las ordenanzas 6 instituciones que ri- 
gen este importantisimo ramo, ya ge ha oid0 la coUtcs- 
tacion que di6 cl Sccrctario del Despacho de E~btlo*,” 
resultado vordadcro dc todo cs que hay dcfcctos, cs@- 
dalos y abusos que corregir, y que por Hacienda Y,” 
por Est.ado dicen sc van corrigiendo: que Hacicn(ia, o el 
Minigkrio de cstc ramo, cl 20 de BIarzo dc 182O sou :i 
sabia si habia ordenanzas para cl ùucn dcsolnPcno 
los cónsules, ni parccc que las hnyh ni que en Puuto ” 
cxaccioucs haya regla fija conocida, gcncral 6 adccus’ 
da á los rcspcctivog paíscg tlc lag residencias de 11Ucs’ 

tros ctinsulcs: qwe arìoe hace que se clama por un “- 
mctlio 5 tan grave mal, y hastn ahora no Sc ha colls’- ‘r 18s 
@do; y, en fin, que para conseguirlo SC han dc o1 
obscrvacioucs dc Ia Dirocciou del fomento Y balanza’ . 

Es preciso no conocer la materia dc qllC gc trata* ” 
cjmo cst:i organizada la DircccioU de la balanza, Par6 
cspcrar que sus obscrvacioncs hayan dc sor lag que ‘“- 
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fluyan en la reforma del servicio de nuestros cónsules sen, aun aitonces SC podrk decir por un articulo cn cl 
0JJ países extranjeros, Cuyo servicio ninguna conexion Código mercantil que habrá derechos de ccínsulcs, cuya 
JJi rc!aciou tiene COU la balanza: ndcmíts dc que dicha tarifa fornlará cl Gobierno. Pero jqUií:JJ los ha dc pro- 
I)irccCiOJl cs incompatible coJ1 nuestro actual sistema, poner? $1 Almirantazgo? X0, Señor; cl Gobierno, oyctn- 
por lo que ya las Cúrtcs ordinarias do esto a1?0 no rlui- do para cllo si se quicrc al AlJnirantazgo, pero sobro 
sierou aprobar la proposicion que SC dirigia á que sub- todo 6 10s facultativos, es decir, á las .Juntas do comcr- 
sisticsc, IIlejOranl~O SU plnnta para que pudiese ser útil. cio y Consulados dc la XacioJl. iy clUí: parte ha de to- 

EJ) vista dc esto, ipodian las comisiones do Comcr- ncr ~‘11 esto al Almirantazgo? Cuando más, la dc iufur- 
cio y Marina dejar de apelar 6 medios mis eficaces lm- mar al Gobierno, y mandar ú los indivíduos de la ma- 
pa conseguir UJJ remedio I tan gravísimo mal? iY po- rina militar que procuren y celen SC observe por nucs- 
di;,JJ proponer otro medio mejor que el do que cl Almi- ! tros có~isulcs la tarifa decretada por las Córtcs, ú fin dc 
rcmt:lzgo, que debe estar compuesto de personas de los que cn taJ1 largas distancias no SC cometan abusos ni 
conocimicutoS cicntificos y prácticos del Jnismo ramo, wjacioncs. 
y las: más iutcrcaadas en su reforma, cstti autorizado 6 I’or lo cual iJJsist0 eu que, habi0ndolas dcscchado 
eJJc:irg:Jdo dc l~rol~oncrla? Así que, cn mi conccl~to, ùe- Cl art. 20, 110 puctleii las C!lrtcs aprobar Cstc sin illcur- 
IX aprobarac cl presento artículo. rir cn una coutradiccion, pues JIO han qucritlo que cl 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): So trato de iuculpar á Almirantazgo entienda cn materia tic cUnsulcs, ndcm;is 
1;~ coJuision diciéndole que SC haxa separado de los prin- ric que esto seria quitar al Gobierno las facultntlcs clc 
cipios constitucionales, ni creo necesarios largos dis- ! dar los reglamentos necesarios h consecuencia de las 
cursos sobro los perjuicios que so originan á los nave- ; lcges que las Córtcs decretan. 
gantcs por exacciones indobidns. Por mi parte estoy El Sr. OLIVE& Es menester que SC tenga prcscntc 
persuadido dc esto mismo, y CS muy justo que 1% Cór- que los guardias marinas que propone aquí la conlisioJJ, 
tcs traten do poner los remedios oportunos: así, no me no se mantienen ociosos, sino trabajando & favor clc la l;a- 
opongo al artículo, sino á los terminos cn que está con- cion, porque en cl hecho de ser guardias marinas estarán 
ccbido. haciendo un servicio efectivo; pues, como ha csplicado 

I)icc: «Con prévia noticia de las Juntas de fomen- bien el Sr. Rovira, de los seis aiíos que, g 10 mcJJos, han 
to... para que pase ir las Córtes.)) En este pnra es en lo do servir on esta claso, los dos, aunque cstírn dcstiJJadoa 
que mc paro yo; porque dar al Almirantazgo facultades á instruirse cn las corbetas, cs siempre haciendo scrvi- 
do proponer estas tarifas, y obligar al Ministerio 6 que cio efectivo y útil de guarda-costas, y acutlicndo á don- 
sin usar dc las que le competen, no haga otra cosa que ! dc los destine el Gobierno. En los cuatro aaos restantes 
pasarlas ú. Ias Córtcs, lo hallo contrario á lo quo quiere i ya cst$n obligados fi pasar como los demis individuos 
la Constitucion. Por lo mismo, aunque estoy dc acuer- de la armada & los buques de servicio. DC c~nsiguicntc, 
do cJ1 que cl Gobierno pida, como debe hacerlo, los in- ~10 creo que SC pueda con este artículo perjudicar ír niJi- 
formes que crea convenientes, B fin dc que estos dcrc- gun ot.ro que, en beneficio de las clases beJiemCritas, ya 
clros SC arreglen en todas partes, estoy muy lejos de del cjbrcit.0, ya de la armada, deba ponerse. Aquí úni- 
aprobar que lo que proponga cl Almirantazgo sea para camentc se dispensa aquel tanto que los padres dc fa- 
wsarlo precisamente 6 las Córtes. Esto cs por lo que 
hace 6 la primera parte. 

milia han de suministrar B los guardias marinas, que 
siempre estin, sin embargo, en mucha parte mantenidos 

En cuanto 5 la segunda, digo qU0 cl carácter dc las por el l!M,ado. Así, consideren las Córtos qué os lo quo 
lcycs no es hablar mucho, sino decir lo que conviene; conceden cn sustancia, que en mi coJJccpt0 es muy po- 
lwquo cuando se dan razoucs en las leyes, no se logra co, aI paso que es muy justo y muy debido; y considc- 
si110 confundir y acaso poner un principio de dcstruc- rcn tambicn que la comision lo propone cn cl ~no~nc~ito 

cion en cllas; de lo cual, y de la obligacion que tienen de suprimir aquellos inmensos gastos que costaba la 
de wberlas todos aquellos á quienes incumbe su cum- cducacion de los guardias marinas cn cl sistema aJJti- 
l~limicnto, inflero que debe suprimirse desde donde dicc guo, .que en nada servian al Est.ado mientras estudiaban 
~slwdo, pues eso solo puede servir para confundir. en tierra. Es muy distinto el caso; y nsí, creo que quc- 

El Sr. OLIVER: La comision conviene en la suprc- dar& satisfeclio cl Sr. D. Marcial Lopcz de que aquí JIO SC 

sion dc esa segunda parte, porque cl mismo D. Jorge j crean nuevos gastos: muy al CoJJfrario, la comision ha 
Juan, que ha sido el mejor marino que hemos tenido, llevado cn este proyecto cl espíritu do cconouJía que cou- 
la primera vez que hubiera tenido que poner estas ma- vcndria hubiese CU todos los ramos públicos. Por Jnús 
terias cn cstilo didhctico, hubiera padecido errores. que se gaste poco, cuando cl gasto es inútil 6 sirve do 

El Sr. WNZALEZ ALLENDE: Las Córtcs, ha- 
biondo desaprobado el art. 20, parece que han desecha- tc mks, se gasta con provecho. 

poco, no es una economía, como cuando auuquc SC gas- 

do todo lo relativo á cónsules. La comision, sin embar- El Sr. GONZALEZ ALLENDE: Voy Bdeshaccr una 
go, propone en este artículo quo el Almirantazgo sea el oquivocacion. Lo que yo hc dicho cs que no hay Códi- 
WC entienda en las tarifas de derechos que cobran en 1 go mercantil que no tenga Un trat.ado de Consulados, y 
el extranjero nuestros cónsules; y A mí me parece que 1 que cuande so presento e1 nuestro se verá y tratar8 oste 
esto serir un artículo que el Sr. Oliver, como indivíduo asunto de las tarifas, y de cómo dcbcrbn formarse. 
(1~ la comision do Código mercantil, tendrá cuiüado de El Sr. BANQUERI: Yo quisiera que los señores dC 
poner en 61, porque no se omitirá un tratado de los cón- la comision descartasen de esto artículo todo aquello 
sUles espaiíolcs cn las naciones extranjeras, cn el que que no tenga relacion con cl principal objeto del Almi- 
se podrá tratar de su naturaleza, calidades que podrlín rantazgo, que se reduce al fomento dc la marina mili- 
tener y demás circunstancias, y en el que se establo- tar, BUII cuando por incidencia trate de la marina mer- 
oerá tambicn si ha do haber tarifa dc derechos, en caso caJJtc. EJJ este supuesto, la facultad que SC da aquí 111 
clue la comision los apruebe. PodrB tnmbien suceder que 

l 

Almirantazgo tic proponer las tarifas do los derechos que 
l:l eomision Jc CótiiKo morcantil quito cstos derechos, 6 hayau dc exigir los cónsules y vicccbnsulcs de lkpa- 
Ias C6rtcs no quicrau que subsistan; mas ei SC aproba- fis cu puertos extranjeros, uo dcbc, C‘JI mi coJiccpt0, per- 

151 
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teneccrle, y sí solo nl Ministerio dc Hacienda que ha de 
proDo[lcr los arancclcs. Lo contrario acria formar del 
A]mirnntazgO un cuerpo monstruoso que cnttwdcrin en 
cosas que no son dc su atribucion. 

~unquc no sea de cstc artículo, con este motivo de- 
bo mnIlifestnr 4 las Clirtes qUC 10s CollSUl~dOs ticwn 
ciertas atribuciones que corrcspondcn B diferentes Mi- 
nisterios, y deben cntcudersc dircctamcntc COU ~1 de 
Estado en los asuntos y relaciones diplomáticas: con cl 
dc la Gobcrnacion de la Península para suministrar no- 
ticias acerca de los adelantamientos y fomento de In in- 
dust.ria estranjcra que puedan influir en la nuestra; 
con cl de Hacienda por lo relativo il aranceles, habi&n- 
dose entendido ya este Minikrio con dichos CÓ~SLI~CS 
para que envíen las tarifas de recargo dc nuestros &- 
neros; y Por fln, con cl de Marina para que. cstc sepa 
cuånto corresponde á la navegncion. Son, pues, cuatro 
los Miuistcrios que dcbcn tener relaciones directas con 
los cónsules, y en este supuesto, yo no sé por quC han 
dc ser solo los de Estado y Marina los que corran con 
este ramo, y se entiendan con ellos. Yo CPCO que pucs- 
to que son cuatro los Ministerios que tienen interven- 
cion, B los cuatro 6 k todos corresponderb ponerse dc 
acuerdo para las propuestas de que habla el art. 20 de 
este proyecto, a An de que los sugeto3 que se nombren 
sean personas dotadas de los conocimientos necesarios 
para desempeñar SU encargo. (i7.l Sr. Presidente llanaó k 
la cucslion al Sr. Dipulado, Quien continuó.) No estará dc- 
m8s la aclaracion que he hecho para venir 5 parar en 
que supuesto fluc las tarifas de que habla este artículo 
son asunto propio del Ministerio de Hacienda, esto dc- 
bcrá cntendersc directamcntc con los c6a3ules, así co- 

mo todos 10s dem8s en los asuntos que S cada uno cor- 
respondan. Asi que, en mi concepto, debe variarse este 

articulo, y todo lo más quo podrk concederse es que SC 
forme una Sala 6 Chmara segunda de Almirantazgo, 
compuesta solo dc comerciantes, la cual proponga al 
Ministeric de Haciende esta3 noticia3 que necesitamos 
Para cl arR@O dc aranceles, A fln de que se pidan por 
el Ministerio. 

El Sr. OIJVEB: N0 sí! cómo se puede confundir una 
disl)OsiCiOn cnt.cramcntc administrativa, como es una 
tarifa de derechos, que ha de sufrir alteraciones contí- 
nuamente, segun el estado de paz 6 guerra, y cl dc re- 
laciones mercantiles, con lo que cs objeto de un Código 
mercantil, que únicamente trata dc aquellas lcycs po- 
sitivnu para decidir las Controversias del Comercio sobre 
el derecho privado y particular de cada individuo. Esto 
es cosa totalmente distinta; pertenece al arreglo dc las 
medidas de administracion, y no puede considerarse 
como parte dc un Código dc comercio. Sc dice que cstc 
articulo cs consecuencia de los anteriores. KO, Señor: 
pucd ,no dice cl mismo Ministerio que oir8 á la IXrcc- 
cion de la balanza? En tal caso, jno vale más que oiga 
al Almirantazgo? 

ES mencstcr que las Córtes consideren que cs preci- 
SO Poner UII remedio al mal que indudahlemenk existe, 
y que 3e les ha wprcsentado con tanta viveza; y su- 

Puesto que cl Gobierno ha dc pedir informe, $4 quikn lo 
PodrA pedir mejor que al XlmirantaLgo? ~NO es este un 
cuerpo que creamos para la proteccion de la marina mi- 
litar y mercante? iY no scrb quien pwda informar me- 
jor, SiCIdO la misma marina quien está pakcicndo este 
mal que ha de corrcffirsc? ¿O queremos que SC pasen 
0tros dos allos, y continúe la arbitrariedad y desórdcn 
rtue cl mismo Gobicrao rcconocc cu cl oficio que: SC 
ucrba de leer? 

Por consiguiente, mc parcw que esto no Perbneco 
al Código de comercio y suplico n las Córtes que kn- 
gan pre3Cnte lo que ha informado cl Gobierno y vcan 
si ha llegado cl dia dr que scan oidas y rcmcdjadr13 
quejas tan justas y atendibles. 

El sciior prcopinnnte hn confundido al parecer los 
:lKlINXkS de adllal~as Con estas tarifas de dcrecllos quc 
deben exigir 10s ~6~sulcs espnfiolcs en pwrto3 cxtran- 
jeras sobre 10s buques y efectos del tridico II;Icional, el- 
ppdicion de certificados y otros documentos, 3cgun cx- 
presa clwnmcnte cl articulo que SC discute. Los hasu- 
les de que hablamos, y los Consulados 6 t,rll)unales de 
comercio son cosas totalmente distintas; y cn esh 3~~ 
puesto, Cl artículo está concebido, n mi cntcndcr, tal 
cual desea S. S., porque dice: (Zeyd.) ~Qué tienen que ver 
esta3 tarifas tic tlcrcchos COU el blinistcrio de Hacietlda? 
$2 aumentan acaso con ellos los ingresos del Erario’! 
NO, Seiior, nada mcuo3 que eso; no sirven m&3 que para 
vaci:w los bolsillos dc los pobres, y engrosar lo3 de 0t,r03 
particulares. 

El Sr. BANQUEBI: Que mc digan los sefiores de 
la comision qu& quiere decir tarifas dc los dcrcchos dc 
efectos y géneros nacionales. 

El Sr. PA-EA: A mí me parece que esta cucs- 
tion 3c va involucrando. Yo convengo CII laswtnucia 
del pensamiento que conticnc este artículo, pero no cu 
el modo con que cst:i. extendido. Xquí no se trata tic an 
derecho, sino de una obligacion 6 facultad que teutlrli 
cl Almirantazgo para proponer las tarifas; porque dice 
cl artículo: ((propondra al Gobierno para que las pase 
al exilmen y aprobacion de las Cbrtes. )) Esto hasta cicr- 
to punto cs coartar las facultades del Gobierno. Así que 
podria suprimirse la parte de este artículo que tlicc (k- 
yó), y omitir la ckíusula de que cl Gobierno las pase 6 
la aprohacion de las Córtes, sustituyendo que cl .il[ni- 
rnntazgo informe acerca del particular lo que ten@ Por 
conveniente. Esto me parece lo más justo y propio tic 
esta corporacion, que es la única que puede saber toda3 
las arbit,rariedadcs que se cometen por nuestros c&l3u- 
les, las desigualdades de los derechos que pagan nucs- 
tros buques con respecto & los extranjeros, y en fin, la 
única que puede informar con acierto acerca dd Udo 

de corregir los desórdenes y abusos qne ha indicatl0 cl 
Sr. Oliver y que por desgracia han sido tan Públic’-‘s~ 
que todos los sabemos. 

Este artículo será,pues, cl más justo y cO~~ve~lieuk~ 
quitando la Parte dc que la propuesta del AlmiralltW” 
sea la que pasa á las Córtes, y sustituyendo que el G”- 
bierno, precedido informe del Almirantazgo, PrW”“@ 
lo que tenga por conveniente. 

El Sr. OLIVE& La comiuion 3e conforma con ““f 
modifkacion ó cualquiera otra que redacte cl artículo ’ 
gusto de los Sres. IXputados, aiemprc que se consiga ‘1 
An de que tengan término tantti desigualdades Y veja- 
ciones. 

El Sr. Conde dc TORENO: Parece que este artíc? 
lo está puesto en este proyecto como una cOn3ec~~n~~a 
de los dos anteriores, y habiéndose desaprobado ’ 
y retirado la colnision el 21, no debcria kdc s”‘)@r 
por tener íntima relacion con ellos. cotlfor~~c la coml 
siou lo proponin, tocaba al Almirantazgo hacer t4#l~G 

las reformas dc los ci>nsules, por ser 01 quien corris “uu 
la prescntacion al Gobierno de las ternas Para la pro”- 
sion de có~~sulcs y viccednsulos; pero desf)prOt)ati”’ 
aqucll0s artículos, y quitada á los ChSUleS tdR “01’“n’ . CP 
dcucia del Almirautazgo, y volviendo h in~rvcn” 
esto negocio el mismo Ministerio que hasti tihora* ‘lar0 
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osti que Ias reformas deben hacerse por este mismo con- 
ducto. El Sr. Olivcr desca que CO~CLI ya los pcsrjuicios y 
vejaciones que ha sufrido el comercio. Yo tamhien lo 
desco; pero aun dado caso que se accediese á lo que la 
comision propone, jse realiznriaii cn mucho tiempo 
nuestros deseos? Yo creo que no, porque el Almirantaz- 
go no está planteado, necesita organizarso, y aun dos- 
pues de organizado, como este asunto no sorir sin0 una 
pcqudsima parte de sus atenciones, tardará tal vez 
mucho cn tomarlo en consideracion. Así que, aun para 
el m& pronto remedio, convendrá el que continúe y 
venga cstc asunto por cl conducto natural que ha tcni- 
d0 has& aquí, pudií!ndosc excitar al Gobierno li fiu de 
que, 6 bien en estas Cúrtca cstraordiuarias, 6 bien en las 
ordinarias inmediatas, proponga la tarifa tic derechos; 
per0 esto cs independicllte de lo que ahora estamos tra- 
tmtlo, y no debe de manera alguna formar pnrt.e do la 
Icy orgíulica de la armada naval. Para noticia dc las 
CUrtcs debo decir que estos derechos, que nntcriormen- 
te eran tan grandes, en el din csth reducidos casi 5 
cero, porque las introducciones SC han disminuido tan- 
to, que el Consulado de Bayona, que antes erndo los do 
mayor considcracion, se halla reducido casi B 12.000 
reales. Por todo lo cxpucsto, oste artículo debo dcsnpro- 
barsc, y su contenido dcbc ser objeto do una proposi- 
cion particular. 

El Sr. MlJBFI: Creo que podrir conciliarse el dic- 
tiímcn de la comision con cl tlcl Sr. Coudc dc Torcno. 
Es sumamcntc fundado lo que ha dicho 8. S. acerca del 
mucho tiempo que se tardara c<n ver cstnblccido cl Xlmi- 
rantazgo; y por lo tauto, estamos cu el caso do adoptar 
por tic pronto la indicacion que ha hecho para que! por 
medio del Gobierno SC proponga cn estas C8rtcs estra- 
ordinarias 6 en las ordinarias prkimas la reforma dc 
tarifas, El dafio cs de mucha consideracion, y tan evi- 
dente y público que no hnbrlí tal vez uno en cl Congrc- 
so que no tenga part.icul:rrcs noticias dc él. 

Pero no mo parece que es esta la cucstion 6 idea del 
artículo. Esta se reduce, a mientcndcr, á si ha de perte- 
necer tS este cstablccimiento, lacgo que esti formado, 
cl conocimiento de las tarifas. Yo creo que no puede ha- 
ber en cl Estado una corporacion que reuna tantos co- 
nocimientos y noticias como deberá tener el Almiran- 
tazgo, porque en ól no solo ha de haber gcncralcs, sino 
tambicn dos capitanes dc navío rlue han de ser amovi- 
bles cada dos años, los cuales deberún tcncr conocimien- 
t0 d0 10 que paa en todas partes, 6 igualmente lOS dos 
c0mcrciantes. Si lo que SC desea es cl acierto, yo qui- 
siera saber si le serh, fácil al Gobierno reunir las noticias 
qUC nunca podrún faltar en el Almirantazgo. En CH:: ntc 
6 si SC opone 6 no & las facultidcs del Rey cstc artículo, 
Ya ha dicho cl Sr. Palarea cl modo como podria cxton- 
dersc para que no choque con los principios constitu- 
cionales y atribuciones del Gobierno. 

El Sr. OLIVER: La comision se conforma Con qw 
se ponga á votacion cl artículo segun ha propuesto el 
Sr. Marea.,) 

El Sr. yu&& quiso saber antes de votar qué jun- 
k eran las de que habla el artículo, :‘r lo que el sciio~ 
Oliaer contestó que los Consulados tienen sus juntas que 
forman la representacion del comercio. InsistiG Cl sciíol 
Iándiola en que hasta ahora no SC han conocido tale: 
juntas, por lo que debia decirse Consulados solamente. 

Declarado este artículo suficientcmentc discutido. 
f% PUSO c1 votacion con la iuodiíicacion propuesta por e’ 
Sr. Palarea. y quedú aprobado en estos tirminos: 

((Art. 22. Con prbvia noticia de los Consulados dt 

I 

1 

LS provincias marítimas del Reino propondr8 al Gobier- 
o las tarifas de los dcrcchos que hayan de exigir los 
Gusulcs y vicecbnsulcs de Espaìia eu puertos cxtranjc- 
03 sobre 10s buques y efectos del tráfico nacional, cx- 
‘cdicion de certificados y otros documentos, 6 fin do 
,ue kte proponga á las Córtes lo que juzgue Convenion- 
c sobro ellas. )) 

A continuacion SC leyó cl siguiente: 
((Art. 23. El Almirantazgo propondrá al Gobierno, 

onforme á este principio, la igualdad 6 proporcion cn 
os dcmk derechos que los buques acostumbran 6 pa- 
:ar por pilotaje, linternas, salvotaje, etc.; la tarifa dc 
os derechos dc puerto que hayan dc cobrarse 5 los bu- 
lucs extranjeros por razon de pilotajes, linternas, sal- 
rotajes, etc.; tomando para cl efecto las noticias cor- 
,espondientcs de los c6nsules y vicctinsules nacionales 
sn los puertos extranjeros, y procurando que dichos bu- 
pws paguen, cuando menos, los propios dcrcchos que 
lacen pagar en sus dominios respectivos 6 los nuestros 
)or igual razon, para que nuestra marina mercantil pue- 
la concurrir con las extranjeras en el comercio general 
lc fletes, fuente y orjgen del engrandecimiento de todas 
as marinas. n 

El Sr. PALAREA: Consiguiente b lo que tengo 
nanifestado cn cl artículo anterior, me parece que p0- 
lria omitir la comision mucha parte de este artículo, que 
:onsiste cn las razoncs en que se apoya, porque las ra- 
tones de la ley no deben expresarse en ella. Tambicn 
?odria omitirse la cspresion cua?uEo meaos, porque dti á 
:ntender que pagarAn algo mik, y en csc caso los CI- 
Iranjcros recargarian ú nuestros buques hasta igualar 
.os derechos que los suyos pagasen. )) 

Sc conformó la comision con lo que propuso cl señor 
Palaren, y se votó y aprobb el artículo redactado por 
:ste Sr. Diputado en los términos siguientes: 

((Art. 23. El Almirantazgo propondrá al Gobierno, 
conforme B estc principio, la igualdad 6 proporcion en 
los dcmk derechos que los buques acostumbran 6 pa- 
gar por pilotaje, linternas, salvotajes, etc.; la tarifa 
de los derechos de puerto que hayan de cobrarse 4 los 
buques extranjeros por razon de pilotajes, linternas, 
salvotajes, etc.; tomando para cl efecto las noticias cor- 
respondientes dc los cónsules y vicec6nsules naciona- 
les en los puertos extranjeros. n 

Fuí: retirado el art. 24, que dccia: 
((Art. 24. Para atender mejor B los objetos relativos 

i la protaccion y fomento de la navegacion nacional y 
expresados cn los artículos anteriores, las Juntas de fo- 
mento general dirigirun al Almirantazgo sus represen- 
taciones, para que Ics dé curso, al Gobierno con el apo- 
yo más eficaz que pueda do su parte, en cuanto parez- 
ca justo y útil al fomento de las industrias dc mar y do 
sus indivíduos. 1) 

Fueron admitidas á discusion, y pasaron 6 la comi- 
sion las adiciones siguientes: 

Del Sr. Mwfl nE titulo 1. 

ctKo expresándose en este título ni en parte alguna 
del proyecto cuál es el órden que ha de regir para la 
concurrencia do los dos comerciantes que conforme al 
artículo 4.” deben ser miembros del Almirantazgo, y las 
circunstancias que han de reunir 6 mús de ser del co- 
mercio marítimo, ni tampoco sí están comprendidos los 
comerciantes marítimos de Ultramar, pido SC haga la 
conveniente aclaracion por la comision, y que al efecto 
peee 6 ella esta adicion. )) 
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Del Sr. Ezpelela al art. 1.O mo saben loa indivíduos de Irr propia comision por ex- 
periencia. 

((Que SC aumente fr cuatro el número de indivíduos Todo esto se ha dicho únicamente pnra poner 6 sal- 
comerciantes que hn de haber en lcr Junta del Almiran- , VO cl honor dc la comision, que no ha hecho más, 81 ex- 
tango.)) 1 tender estos nrtículos, que wguir cl ejemplo dc muchos 

1 Códigos en qrle Sc han propuesto lns leyes rnzona(lag, 
Del Sr. Alamm al art. 22. ! como sc puede ver c’n las leyes dc Partirla; y nún creycj 

que en In misma ley constitutivn dc1 cjkito (nrt. 118) 
((Donde dice ((cxpcdicion dc certificados ú otros do- cwcontr:lhn un motivo pnrn cllo: mns s~ipncsto que w hn 

cumentos,)) afiiídnsc upasaportcs, certificados ú otros tlo- cquiwcnclo, rctirn los dos nrtículos 25 y 26, 6 ipunl- 
cumcutos.» 1 mcwte cl 32, 33 y &uicntcs hnstn flu tlcl título, por no 

Sc lcyú cl siguicute haber nprohnclo las C&tc:: la Sala dc justicia ilcl Ahni- 
: rnntnzgo. 0 

TITVL,O II. 1 En clfccto fueron retirados este artículo y el si- 
’ guicnte: 

Be la jurisdiccios de mnriw.z, sr fuero y tribunales. (c.\rt. 20. El fuero do rnnrinn cs el privilegio qnc! 
dkfrut:ul los indivítluos cmplcndos cii cata prof~~xion. 

0hrt. 25. La juristliccion de marina cs In potcs- pnrn no wr juzgados cn sus cnusas civiles y criminn- 
t,ncl de conocer y juzgar tl~ aquellos nryocios parn cuya nn sino por los tribunnlcs dc la jurisdiccion tic marina. )) 
ilccision RO csigcn colwcimicntos facultativos inariue- Sc ley6 el nrt. 27, que clictI así: 
rus, ó que wrsan wbm las loycs gcncralcs de la nave- ! (I.\rt. 27. Es (ll! IR jurisdiccion de marina cl Con+ 
gacioll y 1wlicíu del mar, wgun dutcrminen las leyes. N cimicwtn y tl(~cision dc 109 juicios wbrc detw%m ‘; 

Eli scguidn, (lijo n1)rc~nmicnto do los buqurs 11aci0naIc~ 6 cbxtrnnjws, 
El Sr. ROVIRA: La comision, 6 U 10 menos yo co- sen por c,?us,2 rlc guerra 6 por infrnccion dc Ing IC$$ 

mo indiritluo tic clla, retiro los artículos 25 y 26 por generales de la navegacio~~, cl tic las cwws de pide- 
nhorn; pero 110 ohtnntc, no puedo menos, cí por mejor rí:l, comhntcs nnvdcg y contr~hn~ldog de fperrn. I) 
decir, cl honor dc In comision exige, que yo moleste al- ,I El Sr. GIRALDO: Estoy muy distalite de creer W’ 
gun tauto la ntcncion del Congreso. Estos artículos, que I los dignísimos indivítluos que han rctlnctado cst(’ Pro- 
tal vez por mala redaccion, creo que no se han entendi- 
do, no son más que dos definiciones; una del fuero y 
(JtrfI dc la jurisdiccion, y tienen una rclncion muy in- 
mccliuta con los que Ics siguen. Mas puesto que SC les 
ha dado una inteligencia tan equivocada aun por los 
mismos señores dc la comision, pues dos de ellos, los 

Sres. Olivcr y Romero, hnn presentado su voto parti- 
cular, creyendo, sin duda, que de lo que SC trataba cm 
do rcstnlkccr la marina cn nqucllos derechos 6 fueros 
privilegiados que antes tcnia, mo pnrcco que mis dig- 
nos compañeros convcndr8n cn que PC retiren estos dos 
artículos. La comision dc Marina, antes que en el Con- 
groso SC hnblw! de IR nbolicion de fueros privilegiados, 
fuí: In que en la ley dc 8 de Octubre del año último so- 
brc matrículas, propuso que la3 Cktes aboliesen cl fuc- 
ro que gozaban los matriculados; y lo propuso en talcs 
tkrminos, y B tanto estendiú sus deseos, que dc resul- 
tas, en cl dia todos 10s juicios de baratería csth sin tc- 
ncr tribunal ni juez expreso que entienda de ellos; de 
tal modo quo cl GobicrUo SC ha visto en la precision de 
tomar una providencia interina para que no queden los 
negocios de esta clnsc cntoramente en el aire y parados. 

Si SC consitlcra bien cl contenido del art. 26, y se 
uno con cl del 27, se verá que In comision tampoco ha he- 
cho mcncion en ellos dc los juicios de baratería, que son 
los que principalmcntc formaban la parte más esencinl 
de WC fuero que SC ha temido que la misma comision 
trata de restablecer por ellos; y así so observar8 que 
nadn SC habla en este capítulo, ni cn todo cl proyecto, 
dc los juicios de nnufrngios, dc varndns, arribadas y 
otros de esta espccic. Los indivíduos de In comision ha- 
CC mucho tiempo que han profesado por principios las 
ideas liberales, y por consiguiente, han sido enemigos 
de 103 privilegios, fueros y jurisdicciones particulares. 
Mucho antes que cn Espafia se conociese la voz de ZZle- 
ralUna ap1icsda á las idens políticns, ya Ie profcsabnn 
muchos 6 todos los individuos do la comision; por 10 que 
jamfís podin pasar por su imaainacion el rcstableccr sc- 
mcjaufks privilegios, que han causado tantos males co- 

yeCto,- sigan otras idea5 q& 1:~ que deben ttwer por SU 
honor, cc10 y principios;; pero como en In discusion sc 
han dc decir las opiniones do los Diputados, y la. mia Cs 
muy ngcnn de poder nprohnr lo que aquí SC propone, ln 
cxpondr6 brevcmen tc . 

No puedo menos dc oponerme nl título que dice 
((jurisdiccion de marina,)) porque esto es cofltra la CoUs- 
titncion y contrn cl sigttlma de1 Congreso. En InConSti- 
tucion no SC conoce fuero de marina, sino cl militar, Ci 
onlinario y cl cclcgiítstic~. En el fuero militar entra rl 
fuero dc marina, pero no como fuero particular, pOrcluc 
entonces vendtian los artilleroo, 10s in,ncnicrOg, y todos 
qucrrian tener una jurisdiccion separada; así, no aprU(+ 
bo que se diga fuero de marina, ni jurisdiccion (le ma- 
rinn, sino militar, por IO respectivo 5 10s puntos de UW 
rinn. Estn idcn fu6 la causa de que SC crease UU tribu- 
nal especial de Guerra y Marina, para que en él sC ve”- 
tilascn todos los puntos relativog al fuero militnr: Y Po’ 
esto fui de dictámen que no se debia estnblocer uU co*‘- 
sajo de Almirantazgo, porque dc todas las cnUS8s Porte- 
nccicntes al fuero militar conoce yn cl tribumil esPc- 
cial dc Guerra y Marina; así, me opongo R que sc di: 
un fuero dc marina. Yo propondrir\ ir 1~ comislon Y 8 
las Cbrtcs que todo este título II volviege h In comisiont 
parn que redactándolo conforme h lo que las C6rteshan 
determinado sobre In ley orgánica do1 ejército, so arre- 
glen tnmbien estos puntos, porque de otro modo vanlo 
6 entrar en unn discusion eterna, y luego S desWroyr 
los artículos. Esto cs mAs sencillo. Si la comision lo W 
ne rí bien, puede volver este título 6 In comision 1 1’“‘” 
que examinando los principios cstablccidos eU ln leY 
orgfínicn del cjkrcito, SC arreglen estos puntOs de modo 
quct se administre justicia conforme 6 la ConstitUcion’ 
y nosotros aprovechemos cl tiempo. )) 

El Sr. OZiPer dijo, 6 nombre de In comisíon, que ge 
conformaba con 1n idoa del Sr. Giraldo; y así fUoro” fc- 
tirados los restantes artículos del título II del proyecto* 
y siguió In discusion sobro el 38 de las vnriaciona pro- 
puestas por la misma comieíon. 
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TITULO III. ciales ingleses, se dedica más 5 la maniobra que al pi- 
lotajljt!; pues, como sabrn las Ctjrtcs, los oficiales, cuando 

Guardias marisas. entran en la marina militar, suelen haber navegado ya 

cthrt. 38. 
dos nAos como voluntarios en los buques mercantes, y 

Habr;íun número compctcntc dc guardias antes de salir á tenientes, deben navegar seis años: hay 
marinas que Rjnrk el Gobierno zí propuesta del .ilmirnn- / uU comisionado para Cnsefiar la míutica, pero no puc- 
tazgo: los rcglnmcntos fijar;ln cl número de éstos con , tlen hacer muchos adelantamientos, porque la parte del 
~UC debe dotzw Cada I~IJO de los huqucs de la armada. )J ! servicio de á twrdo consume mucho tiempo , y no pue- 

Lcitlo este articulo dijo ( dcn adelantar tanto en In parte náutica; así , han esta- 
El Sr. SANCXEZ SALVADOR: Algunos oficiales I blecitlo un colegio aplicado U In construccion náutica. 

rcspctablcs tlc marina me han nacgurndo que (>u ~1 cs- Pero como quiera que nosotros tendremos las escuelas 
tado nctunl dc cllnscrin c’onrcnicntc reducir losdcpnrta- 1 de náutica , segun propone la comision de Marina, de 
mcntos. Esta cs la cuwtion preliminar que dchorinn / acuerdo con la tle Comercio, con aplicacion ií los ramos 
resolver las Ctjrtcs antes de decir que cl Xlnlirant:lz~O I de marina, y las que dchc~~ cstnlJ!cccrsO en las capita- 
proponga los gunrdins marinas que drbc haber en los ! 

/ 
les de los dcpartnmcntos , parece que esta instruccion 

dcpartamcntos: deben decidir si hnlJr;í uno 6 clos, 1:Or . teórica uO puede faltar cn Espaila; por consiguiente, son 
la oconomín que puede ocnsionnr esta rctluccion. 

El Sr. ROVIRA: Xun~~uc no hc comprendido bicJ 
la Objccion del wilor prcopinantc , me parrcc qoc Sc 1 
puc~lc contcatar con rcnpccto a IOS departamentos, cuy1 
JJíiJncro quisicrn rctlucir, que este artículo no habla tl 
ellos, y así potlr;í ser objeto dc otro. 

El Sr. LA-LLAVE (D. Pablo): En virtud dc cst 
artículo, 6 qucdnn suprimidos los colegios de marinn 
6 no lo qucdnn; si no quedan suprimidos, no tenemos ca 

so; pero si .w dice expresa y t.ernJinnntcmontc quc! que 
tIn11 suprimidos, roy :í prcscntar estas dos obwrvacio. 
ncs. l’rimcra, la Inglntcrra es la potencia que ha 1lcY-n. 
do :í su mayor pcrkccion la marina: en muchos afio 
no tuvo colegios, pero de algunos años h esta parte h: 
establecido uno, y esta cs la mejor prueba dc la lltili. 
dad dc dichos colegios. Scguntla: si SC suprimen esto, 
Colegios, cs mcncatcr que esta suprcsion no sc cfcctúc 
ahora, sino que SC haga lo que con las Universidades 
~UC no fueron destruidas cu el acto por cl plan de ins. 
truccion pública; pues de otro modo resultarin un rncíc 
cn la cnsciianza de Ia marina. Hay otra cosa: casi todos 
lOS hijos de los marinos sigueu In carrera de Sus pndrcs 
y en cl din con cierta economía ; pero scgun cstc plan. 
es incomparxblcmente miís costosa esta carrera :i loi 
oficinlcs de marina que ya SC encuentran en gran 1x!- 
nurin. Suplico, pws, 6 los scfiorcs dc la comisiou qnc 
digan fr;tJJcamcnte si quedan suprimidos los colegios de 
mnrinn; y si quedan suprimidos, que tenga ír bien va- 
luar estas dos 0lJscrvacioncs. 

El Sr. ROVIRA: Son muy dignas de atcncion las 
0bscrvacioncs que acaba de hacer cl scIIor prcopinnntc, 
6 quien doy gracias pcrsonalmci~tc; pero la comision no 
hn olvidado csls dos observaciones. En cuanto ir la 
Pregunta dc S. S. de si SC suprimen las academias, Ia 
c0tnisiwl propone que queden suprimirlas. En cuanto Z’I 
los auxilios que deben darse (pues es muy justo que laS 
Córtcs dcn alguno 6 los hijos del cuerpo que puedan 
seguir la carrerade sus padres), ha adelantado :í los de- 
seos dc la comision de Marina In de Instruccion pública, 
disponiendo que SC cstablcaca cJ1 cada cnpital una cs- 
cuela de astronomía y navcgacion ; pero previendo In 
COmision de Marina que podria ser largo. se prescribe 
en un artículo que mientras no se establezca esta cs- 
cuela de aplicacion, permanezcan las mismas acndcmins 
ensellando h los que quieran dedicarse :í esta carrera. 

Coutestondo á lo que ha dicho S. S., citando el 
ejemplo dc Inglaterra, dije que Ofwtivnmcnte cn Ports- 
mouth hay un buen colegio, que consta de ‘70 nlumrlos, 
con cl Ob.jcto dc sacar algunos j~;vcJJcs mas ilustrados 
ell la cnrrcra del mar, principalmente en la aplicncion 
dc 10 náutico y astrowmía, porque 10 comun dc Ios oft- 
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inútiles Ias ncndcmiaa dc marina. Tan solo podri;lU te- 

ncr aplicacion S las cscuclns militares ; pero como las 
corbetas vaJJ :i servir d(: escuelas para los guardias nJa- 
rixia, aprc~ntlcr;:lJJ mejor allí ln disciplina militar que JJ0 
CJI 1% csCllPhs que ahora SC estinguen.N 

DeCl:Irado este punto snfioientementc disCutido, fuC 

aprobado, así cnmo el siguiente, que dice: 
c(hrt. 30. El Gobierno 1~s scfialarí1, un uniformt! 

sencillo, an:ílogo á Ia clase de servicio R que egtkl cles- 
tiuados. )) 

Sc Icycí cl siguiente: 
((Art. 40. Para aspirar z% estas plazas han tlc tcnrr 

10s que pretendan, las calidades siguientes: 
1.’ Xo han de ser menores dc 12 aiios de cdad , ni 

mayores dc 18. 
2.” Han de ser de buenas costumbres, sin ningun 

vicio ni enfcrmctlad habitual, ni defecto de constitucion 
física. 

3.’ Han de tener la primera cnscñanzn complctn, 
conforme nl plan general dc instruccion públicn, y adc- 
mku grnm;iticn cnatellann y geografía. 

4.” Hnn de haber estudiado en las cscuclas nauticns 
ú otros establecimientos públicos 6 privados, aritmcti- 
ca, Blgcbrn hasta ecuncioncs dc segundo grado inclu- 
sjvc, geometría rcctilíncn y esfCrica, cosmografín , no- 
vepacion , dibujo y conocimientos del i(!iomn franck 6 
ingl&s. 

Todas estas materias ser!in cl objeto del exámcn y’ 
?ensura de los pretendientes. )) 

El Sr. ALAMAN: MO parca: que h coIllision cxijP 

lcmasiatlo ií los aspirantes A gusrtlins marinas, lwinci- 
>i~lnleIltc si sc nticntlc b que la ctlnd qUC SC fljlr es 1:l do 
12 5 18 silos: en ella seria UU prodigio un mucliachí~ 
lue supiera tanto. 

Por otra parte, i dónde estzín Ins cscuclas cn que 
,uedan-adquirirsO t,~tloa estos couocimicntos? Yo sí: que 
as debcr{t haber segun cl plnn de inStruCCiOn públim; 
?cro mientras que este no se lleve 5 efecto, creo que 110 
?uede cjccutarsc 10 que SC previene Cn (!stc artículo, 5 
0 menos cn este momento. Así, 1a COm1SiOn haria hiel1 
,n retirar alguno de los ramos quO se cxprcsan hasta 
lue estén cgtal)lecidns las escuelas cn donde SO hayal1 
IC cultivar. Además, scgun el plnn de estudios, dchtr 
laber una escuela politécnica, cn donde SC pcrfccciona- 
*gu ]Os a]umnos que aspiren B seguir alguna profesiou 
leterminada. En Francia (que CS el modelo quC parcCc 
le propone en esta parte cl plan dC instruccion públi- 
:n) se verifica así: los alumnos completan eI1 ella los 
:Onocimientos que han adquirido en otras cs~uclns pú- 
jlicas, y pasan luego á las escuelas especiales de pucn- 
cs y calzadas, de minas, de marina, etc., segun la pro- 

152 



606 5 DE NOVIEãáBRE DE 1021. 

fesion B que se inclinan. Así, que debiéndose cstnbIcccr cslwcio de contradiccion en este artículo: porque cn- 
esta escueIa pclitkcnica, pcdria decirse que 10s que ’ 1 cucntro muy tlificil que 6 Ia Wlatì de 12 allos sc tenga 
quieran ser guardias marinas, deben haber estudiado ; toda la iustruccion rluc se esigc, pues no son solo elc- 
en esta escuela politécnica; de modo, que con los cono- : mcntos los principios que se piden, como las matcmú- 
cimientos que hahrian adquirido cn ella, y navcgtrr al- 1 ticas hnsta las ecuaciones de segundo grado. 
gunos años, serian los mejores marinos del mundo. 1 Podrir ser que alguno tenga estos conocimientos; 

El Sr. OLIVER: Hay distintos colegios destinados j pero en gcncral es muy dificil. Así, seria preciso que 
k esta enseùanza , como cl cte Sevilla y NIíla,na, cuya cualquier guardia marina tuviese mBs dc 12 anos. y 
organizacion es excelente para la marina militar, y en , cstc cs grande inconveniente; porque para mí la cunli- 
donde hay todo cuanto so necesita para dar alumnos 1 dad primera es que sea marinero y criado en el mar; 
instruidos. Además, aunque estos colegios mantenidos 1 pues con muchísima ciencia pcdrú ser malísimo hombre 
por cl Estado, so rcfornwn como conricnc, quedan e+ 1 dc mar. Los ingleses, de los cuales habló cl scnor preo- 
tablccidas cscuclm dc n6uticn en San Scbastinn , Bil- 1 
bao, Cwtrourdialcs , Plencia , Gijon , Coruña , Xlican- I 

pina&, poneu en esto cl mayor conato: quieren hom- 
bres de mar, hombres que sepan manejar los navíos; 

te, Palme, Mahon, Barcelona, Areiis del Mar, Tarrago- marineros, no hombres de gabinete. He estado 6 bordo 
na y cn otros puertos. Estas estau cn ejercicio. Hay varias veces en huqucs mercantes iuglesc~ y de guor- 
otras que cstlín concedidas, pero no están en ejercicio, ( ra, y he visto ninos de G y 7 anos guardias marinas; 
y con los estudios particulares que ahora servirAn para i porque como ha dicho cl Sr. Oliver, los admite un CR- 
esta como para las demás carreras , sobrarán cn todas ; pitan á su bordo, .y ví: si son capaces para servir su 
alumnos sobresnlientcs. Por consiguiente, la comision i oficio, y los ejercitan á arluella vida. A la edad tic 16 
ha crcido que en adelante tendrá la marina con grande 6 18 aiios no debe empezarse esta carrera; porque aun- 
economía cuantos guardias marinas necesite , y que que habrá alguno que sea excelente marino, la natura- 
seria inútil y perjudicial exigir que hayan estudiado cn 1 leza está demasiado formada para poder ser lo que seria 
la escuela politknica ni en otra. De oste modo sc po- si dcsdc una edad mas tierna hubicsc estado 6 bordo. 
drá escoger do una multitud dc júvcncs , mejor que si Por consiguiente, desearia que no so cxigicsc tanto cn 
se limitase , como SC ha hecho hasta ahora, ;i tal ó tal Ia parto oicntífica, sinO estar Q bordo y navcgrw. Sin 
clase, escuela cí rango, Irz idoneidad para ser admitidos cnlbargo, someteré gustoso mi juicio al conocimiento dc 
h gunrdins marinns, y sc abrirá cl camino del mkito, ( los scnorcs oficiales de marina. 
y 80 cxcitar;:r ir todos los espefiolcs á que sc csmcren y 1 El Sr. ROVIRA: La comision ha coincidido Cn t()- 
cstutlicn para entrar y progresar en tan gloriosa carr+ 
r:~. En cuanto fi la edad , es mencstcr advertir, 

das las ideas con el scllor prcopinantc, y creo qU@ si 
quo si hubiese estado S. S. en la comision, habria cxk?udi(lo 

?)icn cs verdad qUC para ser buenos marinos cs mcnestcr 1 cl artículo del modo que cs& La Comlsion no cxigc qUC 
cwczar como los músicos cu tierna cdad, pues si no j 
jnmís Sc Ilcga ír ser perfecto, 

el guardia marina entro k los 12 allos; 10 que 11aCc cs 
sin embargo, todo tiene 1 abrir la puerta, para que si hay alguno que ú 10s 12 

SUS límites. La edad de 12 aiios cs cu la que general- 
mente cmgiezan ii desarrollarse las facultades fi$iCas í: 

aiíos tenga este conocimiento, cntrc; y deja adcruhs Scis 

iutclcctualcs que m6.9 bien se enervan que n0 sc vigOri- 
, afios, es decir, hasta los 18 para cl que antes no PUC- 

Zan, si SC ejercitan sobrado antcs de tiempo: y cs muy 
I da haber adquirido los conocimientos que la Comision 

cierto que un muchacho cmhnrcado á 12 nìios con cl co- 
requiere y son indispensables. S. S. PrCteudc qlfe 

nocimicnto dc los elementos del estudio n&utico, estará 
entren los guardias marinas antes de IOS 12 aiícs 3 cX1- 

más adelantado á 15 años quo otro embarcado á S 6 ú. 10 
giéndoseles menos conocimiento& y que se acostumbren 

y dc iguales circunstancias no lo csbrh {I 20, aun siu 
, más b la mar. $9 Cierto quc los ingleses acostumbran 
I Ilcvar en sus buques jóvcncs de menor edad; Pero rcal- 

nAndir los inconrcnicntcs que trae consigo la falta de la 
primcrn cducacion domktica. 

En cuanto 6 que no se pase de 18 afios para entrar 
fi guardias marinas, os porque ha crcido la comision 
qrio si entrasen en una edad mhs avanzada, dificilmcn- 
tc SC acostumbrerian á 18s rudas fatigas ú que deben los 
hombres acostumbrarse desde tierna edad para que les 
scan rnhs Ilcvnderas. La Nacion debe asegurarse do que 
lo que SC gaste en este punto dc aquí adelanto sea con 
utilidntl. Para conocer la oportunidad de los tirminos 
prefijados cn la edad de los guardias marinas, es me- 
ncstor pensar que ya no sc trata de que estudien en 
tierra, y que la Nacion no vfl ít gastar en una enseiían- 
za que no sea adecuada para oficialesdc marina. Sc han 
formado algunos muy buenos sin este nuevo método; 
pero no contemos con casos estrnordinarios, y considc- 
remos que no hny cosa, por buena que sea, que no admi- 
ta mojoras. Los alumnos que entrarfin ít guardias ma- 
rinas, pasarón luego 6 bordo, y allí apiicarh sus priu- 
cipios, y sc ejercitarim pnra sor dignos ofIcialos de ma- 
rina. Si so compara lo que en este punto se hace cn In- 
glntcrrn, acaso mereccríi ser preferido cl nuevo sistema 
que propone la comision, cou el fin de conseguir buc- 
nos oflcialcs dc marina sin gastos supSrfluos. 

El Br. Conde do TOPEl!90: ble parece que hay una 

mente no es ncc&a& para formarse un buen marmcrc 
tener menos de 12 atios. Con los seis de instruccioll 
Práctica, SC pueden formar muy buenos hombres de 
mar y mucho miís pronto llevando los conocitniontos 
tiricos que exige la Comision; por manera, qUC si uU 
júven sin rudimentos ncccsita seis anos de prktica, ctro 
Cou COnOCimiCntOs t&ricos podrfi tcncr bastante COU trc: 
años que practique. A los 12 años no hay fuerza, ll1 
cuerpo, ni posibilidad física cn Ios jóvenes para lay fac- 
nas do ik bordo, como subir :i una verga, tomar rizos, ctC* 
Lo más que baria un jóvcn dc menos edad, Soria a(XW 
tumbrarsc b los balances; pero propiamente lo qu2 c6 
conocimiento de marinero no lo adquirlria, por no PC” 
mitirlo su COnstituCion física y Cualidades intelcctUaIcs* 
Sc acostumbraria b la mar Como un paje » bordo; Pero 
no SC hnria marinero, porqUo no lo son hasta qUC Pasa*’ 
la edad. La suma de ccuocimieut,os quo el artículo exi- 
60 110 es mt’m que la precisa absolutamcntc, si Sc exCc1” 
túa la geografia y gram$tiCa castellana; pues como la 
COmiSiOn creyó que no debia formar marineros mazore 
raks, esigió do CllOs los conocimientos que exige C*l *- 
tiO hombre la buena cducacion, y sobre todo la P@a’ 
fía, qUc es necesaria cn un marino. En la parte dc lLza’ 
temáticas, se cxigc lo menos que es posible; dC Blgcbra’ 
que os estudio comua al que estudia maternhtieafJ i! iu- 
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dispcnsablc cn un oficial de marina, solo SC cxigo has 
ta ccuacionw de segundo grado. El dibujo es precis 
para lcvantnr planos de puertos y costas. La comision 
pues, solo exige estudios indispensables; abre la pucrt 
á los que los hayan adquirido il la cdad dc 12 anos 
pero no cxcl~yc g 10s que los adquieran k los 18. El qu 
llcguc h los 19 no podrá entrar de guardia marina, ; 
si le toca la quinta no tendrá mks remedio que toma 
un fusil y tener paciencia. Así, en vist,a de todo, cre 
que debe aprobarse el artículo segun lo presenta la co 
mision. 
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El Sr, SANCFIEZ SALVADOR: Mis ideas coinci 
dcn con las de1 Sr. Conde do Torcno. He sido testigo CI 
los buques ingleses de lo que ha dicho S. S. Ningul 
indivíduo 5 los 12 años ni ík los 16 pucdc tener los co 
nocimientos que aquí sc rcquiercn de matemáticas, di 
bujo, navegacion , conocimicntg dc inglCs y francEs 
que so exigcu de una manera tan vaga que no se sabl 
si solo SC esigir8n rudimentos 6 no, y si bastar8 qué 
sepan traducir, escribir 6 hablar. Una cosa cs saber algc 
un idioma y otra poseerlo con pcrfeccion. En los navío 
SC debe ensenar, no solo la prfictica, sino las matcmhti. 
cas, como hacen los ingleses, que despucs de hacer Ir 
ccntincla van ;i estudiar; de modo que es un contínul 
trabajo. Nuestros guardias marinas podrrín instruirs 
poco en las corbetas, porque en cl dia y aun en mucho: 
afios scr8n muy pocas las que se puedan armar. Lo 
ingleses lo mús que piden es prhctica, porque es lo m&: 
necesario y son los mejores marineros del mundo: sir 
embargo, he preguntado B algunos qui! viento rcinah: 
y otras Cosas, y no sabian responder Si seguimos los re 
glamcntos de Jnglatcrra debemos imitarlos, no solo cr 
lo brillante, siuo cn lo scílido y mecánico; y no que siem. 
Pm queremos conservar señoritos. Ya se acabó esc tiem. 
poo; ya 10 que queremos son hombrw útiles 6 la Pátrit 
COn cl uniforme grosero, y no csos señoritos. Eso seri: 
volver á atrasar lo andado, y si no mudamos cl corazo1 
cn vano queremos libertad. 

ll 
n 

> 
c 
c 
D 
s 

ll 
0 

e 
9 
Si 
s j 
1 
ì I 

;/ 

:/ 

1 j 

El Sr. ROVIRA: Sers difícil que pueda contestar I 
todas las objeciones hechas al artículo por el Sr. San. 
~hcz Salvador, porque no las he oido bien y ha vcrtidc 
011 su discurso muchas ideas; pero S. S. SC servir8 rec. 
tificar mis equivocaciones. Si las Córks adoptan el prin- 
cipio propuesto por S. S., más conveniente será á lí 
Nacion cspailola que no se trate mk dc marina; porque 
quorcr regir cl establecimiento de una marina por Ias 
bases de un éjkrcito, cs no tener ni marina ni cjkrcito, 
pUCS que son tan inconex<as una Cosa Con otra, como 141 
tierra y 01 agua. Su soñoría me parece que no ha tcni- 
do prosentcs todos los artículos de este título. En él na- 
da se habla do scùoritos: se trata de quo estos guardiae 
marinas hagan una vida ruda y cruel, como lo es la del 
marinero; seis años expuesta su vida, subiendo á las 
vergas, bajando á los paùolcs y bodega, yendo en bo- 
ks, como he visto á los guardias marinas ingk?ses y 
tambien habr8 visto 8. S. B los espafioles. Cree S. S. 
que cs mSs ventajosa Ia prictica de los ingleses de dar 
la 0tIucacion bórica y práctica á un tiempo 8 bordo dc 
los buques. En esta parte tengo la desgracia dc JIO CS- 
tar acortle con S. S., y lo mismo la comision; y una 
prueba cj rlue los ingleses, para sacar oficiales sobrcsa- 
licutcs, han tenido que estab!cwr la escuela náutica tlc 
Porstmouth, 5 cuyos indivíduos, solo por llevar aprcn- 
olida la tecírica, les rebajan para hacerlos tcnientcs los 
dos 6 tres anos que SUCIOU navegar cu buques morcan- 
kY, y dos dc los que: dcbcn ir eu buques dc la mt\rina 
real, porque c0u0ccn que los conocimicntoa toóricos 

ayudan mucho para perfeccionarse cn la práctica. La 
enseiíanza á un mismo tiempo, que parece tan ventajosa 
á S. S. y que SC da en los buques ingleses, hasta cierto 
punto SC combina CII este título, porque ó, más de la 
instruccioii teórica dc las escuelas náuticas y de sufrir 
los exámenes que propone la comision, en las corbetas 
deben ejercitar la priictica y la teoría, repasando lo que 
hayan aprendido. Los ingleses no hacen esto y por cso 
necesitan un cuerpo que viene á ser de pilotos, para 
que les lleven sus navíos; y aunque sin embargo do eso 
han tenido marinos muy aventajados, no solo en la 
parte marinera, porque cn esto lo son todos por lo ge- 
neral, si bien más depende de In organizacion que de 
la suma de conocimientos, que son grandes ciertamen- 
tc, sino que tambien en la parte dc astronomía nhutica, 
pilotaje 6 nnvegacion (como quiera llamarse) ha habido 
muchos marinos ilustres cn la armada inglesa; por lo 
gcucral es mcncstcr conceder que más bien sou mari- 
neros que pilotos. Pero la comision 110 propone unos 
muchachos como hasta ahora han estado, que se puede 
decir que hemos sido unos señoritos, aunque yo no lo 
fuí porque alcancí: otro tiempo. Las leyes xi0 exigiau 
mucho de nosotros; pero la comision exige una suma dc 
conocimientos teóricos y que naveguen seis anos lo 
mismo qnc los ingleses; que dediquen dos de estos uiíos 
ti su instruccion tcúrica y práctica, ú coufirmarsc y 
rcctiflcarsecn los ejercicios teóricos y ú afirmar 1:~ priíc- 
tica, y á la astronomía miutica y maniobra, y que cu 
los otros cuatro sean útiles B la Kacion sirviendo cn los: 
buques, cn los cuales habrá un oficial que cuide dc con- 
scrvarlcs sus idcns y haccrlcs trabajar. 

Así la comision ha perfeccionado cl sistema inglCY, 
si cabe; porque trayendo estos guardias marinas u11a 
suma de conocimientos se los conserva, tcni8ndoloa ~II 
las corbetas, que harku al mismo tiempo cl servicio del 
departamento, saldrán g la mar y har&n lo que se ofrcz- 
ca y se les mande; pero estarán obligadas á tener ú. su 
bordo cl número de guardias marinas que haya dc los 
dos primeros arlos. Hay muchas cosas que no pucdcu 
hacerse cn un buque de guerra y que SC harán un cs- 
tos; y extraño que S. S. quiera hacer una comparacion 

UYi para combatir por cstC: medio cl dict:ímcn dc: la CO- 
mision. Un guardia marina cn un buque amado, ~,C(;IUO 
aprcnd& 5 aparejarlo desde cl priucipio de SU arma- 
mento, $í hacer la estiva, cte., CtC.? PUCS CStc CY uI1 CI)- 
nocimicnb necesario, que sc adquirirá cn 1~ corbetas, 
porque llevan volúmenes dc poco peso, anclas por cj:jom- 
plo que pesan dc 15 C 20 quintales, cuando las de u11 
navío pegan 80 ó 100 y tantos. Estos buques pcquefios 
podr&n deslastrar en cl arsenal y volver ú lastrar Y ha- 
cer la estiva y aprenderán una coua tan ncccsaria; Por- 
que i&mo sacará partido de BU buque ~1 que 110 selba 
tlacor una estiva y laY modificaciones ~UC rcquicre? lrä 
:ncima del caballo , pero sin saber llevar la brida. hsí, 
ni pueden exigirse menos conOCiIIIiCIltOS ni CStM CSto 

a&s tr&,;rdo & la inglesa , porque la cornision Ila dicho 
iade el principio que los reglamcn~s ingkSeS Ila sido 
lna dc las normaY que ha tenido y que lla procurado no 
:opiar scrvilmentc y traducir al castellano, porque ha- 
>ria sido un gran dosacierto, sino imitarlo Cn 10 más 
Msiblc y udaptable á nuestras instituciones, COstuIu- 

ms, rcljgion, etc. 
El Sr. SANCHO: La comision no cxigc 011 los guar- 

Iias marinas una instruccion profunda; entonws crít 
wccsario para cada ramo la vida de un hombre: solo 
#xige conocimientos clcmcnttìlc~, y bien lo ha manifcY- 
ado cuando ha dicho que sabr6n álgebra hasta las ccua- 
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cjoll~s de segundo grado, qnc para esto, como todos sa- 
},cll, no cs menester sino las CU&O WghS y SfK:;W la 

rajz cu~~dr&. En cunnto ti si han de estudiar cn tierra 
(j on CI mar, nada digo porque IIO lo cnticndo. 1) 

Digcut,itio esto articulo se puso ir votacion I’Or pnr- 
tcs, y qucdti aprobado como Ic proponia la comision. 

sc ley6 cn seguida cl 41 que dice aSi: 
((Art. 41. LaS circungtalicias requcridtls cn los ar- 

tículos anteriores SC cxpondrk al comandante tic @lar- 
(ii:is marinas que debe haber cn CCI&I dcpnrtalnento, 
clollde estos estón Mabiecidos para prctcndcr la admi- 
sion ; y cstc SC cerciorará dc las calidades exigidas cn 
los l&rrafos primero y segundo tic1 artículo anterior, 
para Ccrtitlcarias {L la Junt.a dc cxiímcn, Y quC esta ad- 
mita al concurso & 10s que h3 tengan. 

El Sr. LA-LLAVE (D. Pablo): He pedido la pnla- 
bra. no precisamente para impugnar cl artículo , sino 
para proponer una duda, que tal vez sc15 importante, y 
VS esta: (Zeyd el articulo kzsla comandante.) ;De dónde 
ha salido este comandante? Parece que estaba cn cl ór- 
dcn que habhíndose cn este artículo del comandant.c dc 
guardias marinas , SC dijese quikn es en el título; pero 
yo he recorrido todos los artículos Y no he hallado uno 
CIUC hable de él ; y algo más propio parecia que se ha- 
blase del wmandante que no de esas cualidades que se 
prcvicncn para aspirar á Ias plazas de guardias marinas, 
tal como ei que scan de buenas costumbres, QUC no t.en- 
gan ningun vicio, etc., porque esto YR debia suponer- 
SC. No hc encontrado m;:ls que un art,ículo qne dice! asi 

(Le&); pero SC trata de hacer un cx::lmcn , .v por Consi- 
guiclitc, ha tic haber Un comandante general dc guar- 
dias marinas. SeFundn observacion: (Ley6 el art. 41 ha.+ 
¿n la pnlnbrn departamento.) Yo creia que cstn palabra 
cm CorrChtiV& al art. 38 (Le leyo’); pero COMO esto SC ha 

horrado, parccc que estas palabras ((del respectivo &- 
pnrtnmento~) deben borrarse tnmbicn. 

14 Sr. OLIVER: SucederA que al llcyar H. los de- 
Pnrtamcntos los guardias marinas que se admitan , no 
CstC nllí In corbeta dC instruccion , y por c0llsjguiente, 
que? 110 pUcdLU1 CmbarCnrse , y adcmhs que aun cmbar- 
~ad0~ tongan C]UO quedarse algunos cn tierra, 6 por cn- 
fwmos Ú OtrtlS causas que no les permitan estar ;i bar- 
do: Cn CSC ril?sO CS prCCiS0 CpC haya un comanùanto 011 
carla dcpnrtnmento, 110 porque EC trata do crear cse cm- 
IJI(~o. 10 CII~ lwcde ser objeto de una discusion separa- 
da ; porque aullquc SCa CJ1 comision, 6 fic cnfilquicra 
Otro modo, cs plociso dejar cucar@0 h 1.1110 dc fique- 

ilos oficialos míls superiores que cuide dc aquellos j(jvC- 
ncs, v que no qucdcn abandonadns y cspucstos qniz;î 
;i pndcccr cn su físico y moral, mientras que no SC pue- 
ciar1 embarcar. Rsta CS unn de las disposiciones 1~5s in- 
tcrcsnntrs, porque los jcfcs (IUC cstnr;ín crnbarcados no 
l~odriin ntcndcr !L lo que dejan cn tierra; y así habría de 
ticstinnrw Ií uno que cuide de los quar(lias lnnrinas. y 

por eso SC dice que sca el comandante. 
El Sr. LA-LLAVE (D. Pablo) : KO habia reparadn 

rn que cstc artículo ha sido rcforrundo por la comision 
CII tSrminos que dcshnccn mi duda. 

ffl Sr. SANCHEZ SALVADOR: Señor, ya anuncik 
que crn ncccsario ssbcr cuántos dcpnrkuncntos ha de 
hnlwr, htca dc hablar acerCa del número dc gunrdim 
marinas-, porque este podr8 variar, scpun scan aqucll0s; 
y aquí se supone q11e han de ser tres, Y todavía no cstli 
aproltado. 

El Sr. OLIVER: Como cl r&ícuio no diCc «en cada 
~110 de IOS tres dcpnrtnrnentos,» no llny inConvCnientC 
9 aprobarlo, y haya lo.9 que luego SC dct(;rmincn. )) 

FuG aprobado el artículo como está, y se leyeron 
los siguientes: 

((hrt. 42. LOS cskncnes hnn dc verificarse cn la ca- 
pit,al del respectivo dcpnrtamc%to, en junta q11c prcsidi- 
ra SU almirante 6 Cl oficial más cnractcrizado on quien 
:StC dClCgUC; Cl cornnndantc de 10s guardias Inarinas, 
rl mayor gcncral del dcpnrtamcnt.0, cl comnlltl:t~~te (j 
comnndantcs dc las corbctas de iustruccion quC existan 
rn el puerto, 01 maestro dc matcui~~ticas sublimw, Y 10s 
oficiaics que cn la ocasion nombre cl a1mirant.e del de- 
part.nmcnto hasta complctar cl número de sictc.)) 

Aprobado. 
((hrt. 43. Esta junta CalificnRí por CsCrutini0 sccre- 

to y ::I pluralidad absoluta dc yotos la idoncitlnd clc los 
prctcndicntes, segun cl resultado dc su cs;írncn, PrcR- 
riendo siempre, para las plazas que hayan dc provccrsc, 
á los más sobresalientes.)) 

Aprobado. 
((Art. 44. En igualdad de suficiencia scr;ín prcfcri- 

dos los que reunan mayor número dc conocimientos so- 
bre los exigidos. )) 

Aprobado. 
((Art. 45. lhsp~m de ítstos, y cn igualdad tic rir- 

Cunstancias, scrin prcforidos: 1 ,O, los hijos do OfiCiali 
en la armada, ó de otros indivítiuos que tcngw cn clla 
destino Ajo; 2.“, 10s hijos dc oficiales (101 +rcito 6 (10 
otros indivítiuos que tengan destino fijo en 61; 3.“, cntr0 
los anteriores, y por cl mismo drdcn, scrfk prcfcritio Cl 
hubrfano. )) 

Lcido este artículo, dijo 
El Sr. SANCHEZ SALVADOR: h mí mc parcCc 

que esta clasificacion de igualdad dc suficicncin para 
hacer una exccpcion no cs Constitucional. Todos 10s CS- 

pañoles sin distincion deben tcncr cntradn cn la mari- 
na, y aquellos que reunan mejores clinlidndcs FOll 10s 

que dcbcn ser preferidos sin otro requisito: nada de prc- 
fcrcncias cn unn carrera en que pucdc entrar todo riu- 
rindano. Así me parccc qnc debe decirse que sean PrC- 
fcridos los que tcngan mtís idoneidad, y nada lnk 

El Sr. ROVIRA: No sé qué contestar en este are 
tíCulo 6 la objecion del señor preopinnntc, porque 1:’ 
entrada se ha de dar nl más idóneo, y yo crein que Cst0 
fuese 10 1116s justo. Si hay m:ig idoneidad y cirCWstan- 
cias, disposícion, etc., que las que SC exigen, esto parc- 
CC que debe corresponder k la califlcacion de los q”” 
hazan dc jueces; porque si no qucdn al nrbitrio (1C cs’ 
tis esnkninadorcs, iquiénes los han de clcgir, si sc dKc 
que h los que tengan In& idoneidad y dcmbs? ;Se lla tic 
fiar ft la suerte? Ent.onCes no se diga que A 10s mhs i(bíd 

neos. Con que parece ser esencial Bar la ciecciol~ de 10’ 
mi’is idóneos al juicio que havan de formar iOS cxaminn- 
dores. Y atendiendo 6 la cl&.e milit.nr de mar Y tierra’ 
parece que son unos artículos que míls tienden fi 13 de- 
mocracia que á la aristocracia, porque se puede vaCi’ar 
en la cleccion: y por eso se dice que sicmprc ve hnyn 
hijos tic indivíduos que cstim en In armada 6 hijos ‘1’ 
indivíduos del ejército, Ya gtnn de oflcialcs ‘6 sar6rcntoS 
que tengan destinos fijos, sean lwefcridos cn igWlld~(i 

‘ll0 
de circunstancias por Ios mkritos que hayan contra! 
sus padres cn cl servicio de Ia armada ó cjérCit0 naC,!n- 
nxl: mís por esto no se cierra la puerta H 10s (lcnlils “l’ 
tlivítluos que quieran entrar en la marina. ~~ cnrnisiol~~ 

iojo? (1~ trntar tic dar prcfwencins. no ha w’riclo ‘Iu” “‘1 
exijan las partidas dc hautkmo ni dc icgitimida’l ‘1’ lo’ 
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padres; y asi pucdc entrar uno procedente dc la inclu- 
sa, porque no cxigc otros títulos que 10.3 del nicrcci- 
miento. 

El Sr. PALAREA: Yo hallo que no SC da prcfercn- 
cia real y cfcctivamcntc ti nadic, como clicc la comision. 
Y aunque se crea que se da, ó se tiene confianza en los 
examinadores, cí no: si sc tienc confianza cn cluc clcgi- 
rAn nl mlis itlónco, no hay osa prcfcrencin, porque han 
de proferir ;i los candidatos cluc adcm;is do 0~11 igual- 
dad do circunstancias, tengan los tlcnnts requisitos tic 
ser hijos de militares, y será ituposiblc que hagan un 
juicio cabal y csactu tlc esa suma igualtlatl; y si 110 SC 
tioiic confiniizn, scrií regular que se decidau mús cn fa- 
vor tlc lo:: hijos do los marinos cí indivítluos dc la nrinn- 
tln y otroti, porque los esnu~in:ulorca son tic cata clnsc. 
Img- cs: necesario confiar 011 sus juicios: y nsí, yo su- 
plicaria á IR comision que retirase cstc artículo por sor 
iniltil, y que solo (lijes0 que se prcficro al nnís itl:;neo. 

151 Sr. OLIVEB: La comision ha creitlo que es muy 
intcrcsantc ;í la Kaciou esta diaposicion, porque adqui- 
ririi una ventaja que no le cuesta nada: es decir, que 6 
los que la sirven puede dispensarles esta gracia sin 
ofcn(lcr ú la justicia dc los concurrentes 5 nluninos, sin 
costar un mnrnvcdí, y sin faltar 5 la igualdad. Atlcnnís, 
~podrcmos negar que no cs Iioy la misma ctlucacion Ia 
que recibe un hijo de un militar do1 cjErciÍ0 que la que 
pucdc tener un hijo de otro que siga otra lworesionl 
Creo que uo. Los oficiales do la nrmntla establecidos con 
Sus familias cn los departamentos de marina c&n ~~rc- 

sentando 5 sus hijos desde su nillcz todos aquellos ob- 
jetos que pucdon sorvirlcs de mucllo para su atlclanta- 
niicnto Q menos costa de intereses y de tiempo, adqui- 
ricntlo desde luego unos conocimientos y aptitud ncco- 
sarios para cl buen descmpcño de su carrera. Como he 
dicho, pues, que esto es UU premio que la Kaciou da 6. 
IOS ~UC la sirven, esto es, darles m&s interés, es idcnti- 
íkarlos mas con la causa de la Xacion, y hacer que sean 
exactos en el descmpeiio de sus destinos; y por otra 
parte, twer dosde sus primeros airos la cducacion pro- 
pia y análoga 6 sus clases; y por eso sc tlicc, como ha 
hecho mencion el Sr. Rovira, que esta prcfercncia sea 
en igualdad de circunstancias. Se dice que llabra par- 
cialidad en 105 cxaminadorcs sobre esta igualdad do cir- 
CUnstnncias. KO se puede tlccir sobro esto nada, porque 
Sc supone que óstos son los que han de graduar cl mC- 
rito y circunstancias de los sugctos que concurran ;i 
lu8 ccrt.knenos; y por consiguiente, si la Xacion tiene 
un iuterés en ljremiar a los que la sirven sin qllo la 
Cuesto nada, y por otro lado, reunen la parh! de llráC- 
tica B la te;írica en las runtcrias que se sujetan ií o%<;i- 
men, y ticncn las demas cosas que se exigen, co:;l) 
buenas costumbres, habitos, etc., iquó inconvcnicnti 
puede haber en aprobar el articulo como útil al bien de 
la Kacion en este ramo? 

El Sr. CALDERON: No quisiere que sOnad(?n esas 
palabrns ((preferidos en igoaldn~l dc circunstnncins» en 
una ley; porque esto, B mi parcccr, no es mas que abrir 
la puerta a la arbitrariedad. Pero prescindiendo de esto 
por aliora, si se requicw esa igua!tlad de circunstarl- 
cias , ino ha de resultar igualdacl de ticrccho en totios 
los nsinrautes ;i los plazas vilcantes que twgan aquella 
otra? Porque igunldad di circunstancias quiere decir 
igualdad de rn>rito. Y ipr qub se ha de preferir ;í los 
hijos de los militares y marinos? EHte es un privilegio 
que se conccdc li estas dos clases con perjuicio dc las 
demús, que tiencli Ing misu1n.j prcrogativas y derechos 
por la Coustitucion. Eu esto ee resienten la justicia y 

los principios de perfecta igualdad clue da la Constitu- 
cion ;:1 todos loa cspafiolcs. Por otra parte, apoyo lo que 
ha dicho el Sr. Pnlnrca: porque si los mismos juoccs 
han de ser 10s que decidan esta igualdad de circuns- 
tancias , $10 l)Odrhl l)wfi>rir á los mismos que la conii- 
SioU quiorc agraciar, cnliticántlolos dcsdc luego por su- 
rkriores cí nnJs idJucw? Así, encuentro injusto esto ar- 
tícelo, y contrario tí 1:~ i~ualtlntl de tlcrccllr~s que: (asf:l- 

IJhX la ConJtitucion, por lo cual quisiera q110 los sc- 
iiorcs cl0 la coinision le retirasen. 

El Sr. ROVIRA: Lejos de rct.irar cstc nrtículo, 111~ 
Clllpcìlo mils en sostenerle con mis l~ocas fuorzas. IAS 
Ctirt,cs lo aln-0bar;in cí rlcsnprob:wAn; pero yo estoy con- 
vcucitlo do su utilida~l; la’: r3%oiics qnc se han ;~lcji:i - 
do cu contra 111~ IUC cmvc~m~~, y pin lo tado, IC POS- 

tengo. Sc sospecha clc la lnucialidad que puc:~lo haber 
CII los cs:u~~inaclorcs hricia los lujos de los militaros 0 
intlivíduos tic la armutln paru hacer declinar la justicia 
cn su favor; y pregunto yo: si sc prcsontan hijos cln 
padres que hayan servido a la 5acion en el ejercito ú 
armada, cn comparacion con otros hijos de padres qnc 
no hayan seguido csta carrera, y las circunstancias do 
apt.itud y disposiciou (10 cstos son iguales 6 inferiores 
ú las de aquellos, iquienes dcberúu ser elegidos? Pues 
esto c:: lo que dice cl nrtículo. El examen debo haccrsc 
por escrutinio secreto entro sietc csamiuadoJes, do los 
cuales hnbrri algunos que no sean do esta carrera mili- 
tar, porque al monos uno ha tlo ser do los profosorcs do 
matcmkticas de la cscucla del ~dcp~~rtamcnto. Si la va- 
cante 0.3 una sola, y so presentan dos ti trcspretcndicu- 
tcs para guardias marinas, y los dos cí los tres sc ha- 
llan cn igualdad do circunstancias, de modo que hagan 
vacilar la elcccion, precisamonte se ha de cstablcccr que 
SC decida por In suortc, 6 sc ha de dojnr ií la arbitraric- 
dad tlc los examinatlorcs; 110 hay rcamcdio: y liara cuto 
caso so trata de dar una regla que haga preferibles ú los 
hijos do los que sigan esta carrera, ó la militar cn cl 
cjí:rcito, no solo de las plazas mayores, sino dc los ofl- 
cirdes y sargentos, siendo plazas fijas, porque los ser- 
vicios tIo los padres dan algun mas merito ala aptitud, 
311 igualdad do circunstancias, do los hijos para drcidir 
.a clcccion en su favor. Y nsí, 110 pnrccc que hay nin- 
gnia injust.icia cn preferir cn este Caso 5 loa hijos tlc 
sugctos que han contraido mGritos cn IU armada 4 cjtir- 

Tito nacional, que han derramado su sangre por la Pú- 
;ria, y que hau cumplido cw sus deberes; ni croo que 
:l artículo, IJuesto así, cree privilegio alguno, ni injus- 
;icia, ni ocasiono perjuicio, y que por lo mismo CstH 
:olrformo a los principios do igualdad que establece la 
>cJnstituci()n. Cmtr:i la justicia seria si se excluyes0 6 
03 hijos tlo estos flclcs servidores B la P;itria tlc Opcion 

,811 justa para todas las clase?; del E:;ta(lo WI igualdad 
1~ circur~stnnciag, y m&s curando Iri comWh 110 ha Re- 

jalado IJara la entrada a cstas ]JkIZtLS B los hijos de mi- 

,it:lres cí de illdivítluos de In marina, rri de la INJMW~~, 

sino que deja la puerta abierta para todo cs]JaNol, sil1 

exigir otros documenms que los scfialatlos HI princi- 
pio. Así, el artículo es constitucional, y es muy justo, 

v mo pareco que las Cortes deben aprobarlo.» 
Declarado este articulo por suficientemente discuti- 

lo, Cuí! aprobado, y se leyó cl siguiente: 
ctilrt. 46. En cada uno de los tres dcpartamcntos 

labra hasta seis plazas de guardias marinas, costeadas 
)or el Estado, y afectas a hijos huórfanos de oflcialcs y 
otros indivítluos fijos tic la armada que hayan muorto 
$oriosamentc en accioil dc armas.,) 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Eete articulo crea 
153 
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otro privil@o en favor de los hijos de aquellos que mue- 
ren en cl servicio de la armada. $or qn& no ge hace 
extensivo 6 la clasc tnilitar, y auu rí aquellos ciudada- 
nos que mueran haciendo in~lwrtnntcs scr~icios á In 
Nacion? 

El Sr, OLIVER: Señor, el objeto de la comision ca 
dar en este artículo, como en los anteriores, ventajas ;í 
18 Nacion que !c cuesten POCO. SC Sab.2 10 f!UC cuCSt¿+ 

sacrificar la vida en dcfcnsa dc la P;ítrin, y no SC inrno- 
ra el gasto cou que SC le ofrcceriî este sacrificio, acor- 
d&ndoge cn situacion tan amarga, como que va 6 ahan- 
donar sus hijos ó familia, de que les queda otro padre, 
que es la Nncion. cuya confknza les servira dc estítnu- 
lo para pcrdcr la vida en su defensa. Repito qUC la CO- 
~igioll ha tenido por objeto adquirir ventajas íì poca 
costa; y no ha tratado de excluir il los hijos de los dip- 
uos defensores de la Xacion. Así, este artículo no CB iti- 
útil ni injusto. 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Señor, este artículo, rd 
paso que aumenta gastos, presenta un carúctcr odioso; 
porque aunque se dice que es con el objeto de premiar 
B los militares, cosa que es muy justa que al qne trabn- 
je por la Pátria se le premie, parece que SC desconfia dc 
que el Ministerio premie en sus hijos 5 los que mu,eran 
en defensa de su Pátria, y es menester decir que el Mi- 
nisterio que no premie á los que se hagan acreedores, 
no cumplir8 con su oblijiacion. Estas disposicionw no 
hacen más que abrir un camino atJcho para que entre el 
favor y el compadrazgo; y mientras que no ge disminu- 
yan los gastos del Estado, será imposible atender á él. 
Las Córtes debcu tener sumo cuidado cn no aumentar 
un ochavo dc gastos por ningun tít.ulo. Lo que en cstc 
artículo SC propone no SC ha hecho respecto del cjkrcito, 
y no teniendo medio para atender B las obligaciones 
precisas, 110 debemos aumentar los gastos. Por otra par- 
te, esto CS cortar los brazos 6 quien tendrá el mejor 
medio dc !)reminr, que es cl Ministerio, cl cual, cuan- 

do ocurra una accion que haya de premiarse, lo pro- 
pondrá 6 las CGrtes, sin que SCR necesario exi.$rlO; y 

entro k~tlb, ttOSotXOS, en las leyes orgánicas, no debemos 
establecer medios de que gc aumenten los gastos de! 
Estado. 

El Sr. ALVAREZ DE SOTOMAYOR: SeBor, si 
todo se deja 6 la arbitrariedad de loe que mandan, no 
puedo IJJCtJOS de oponerme. Si dejamos 6 esos Ministros 
una facultad ilimitada para que premien lo que les pa- 
rczca , ¿IJO es promover la arbitrariedad? La comision 
aquí propone un prCmi0 motleradjgimo pars los hechos 
Kloriosog dc 10s marinos que mueren en accion de ar- 
mns. 0Quó cosa mríg modcradn que lo que se propour? 
i.(auí: es 10 que SC da !J U~J guardia marina? Unas C(,rtcg 

que han decretado premios tan cxorbitautcs; digo ex- 
orbitntJtcs, no porque no correspondan fi !ag I>crgonag 
que sc han prctJJiod0; unas Cúrtcs que han tlccrct.ndo 
tlt1JtOS gUe!tlos b’ravosos B la Kwion , igc II:JII (Ic datprlcr 
dora en dar tan poco 1’1 estos jGvcJJes para protuovcr 
las acciones gloriosas? Me pnrcco que es uIJa cosa que 
nos hCC poquísirtio honor. Para dar utJ premio ú loa 
maritJw que mucrcn etJ accion de armas, no !Jay otro 
medio mkt anúlo=o que cl que continúcu los Ilijos etJ la 
carrera de sus padres para quo dcn al Estado oficinleg 
dignos do él. Algo m63 propio y ecotJ&nico es esto clac 
no Unfis etJcOJJtietl(!JJS tan grandes como hn hal)ido gipnl- 
Pre Par8 PrettJiw acciones de guerra, culiflcadas quiz;í 
Por cl favor. En cl cji:rcito , jno se han dado premios de 
congi~leracion para premiar oficiales ùcnettJúri&? pnog 
iPU i~~muiet~te hay en utla coaa tau ICVC ~01110 ~8 

mantener seis GufJrdios marintJg, hijos de benembribg 
qU(: ha11 rnucrto por la PHtria? Pues q1J8, 6 osta Nacion, 
p: lc IJWI dc cortar los brazos para que no pueda prc- 
miar ficciones ~loriosns? Así, cwo que las Cúrkg deben 
aprobar cstc artículo. 

EI Sr. PALAREA: YO tto mc opongo ctJtc>ramettte 
al articulo: por0 Sí quisiera que la co~iiigion mo gacme 
dc una duda para votar. Dice cl nrtícolo: (LE Ic@.) yc 
dijo ayer, y cs una verdad, que gc ciccrctatt tnucllas 

cosas en favor del ejkcito. que cn cl IJccho tllisllt0 sc 

decretan en favor c!c la nrmatla. Eu este proy&, no ge 
habla nada de hnbcrcks y retiros tic In marina mi!ihr; 
sin duda en estn SC sc.cuirh el plan y las mismas re$as 
que para los iIJtlivíduos del cjkcito ; y en cl nrt. ,IO 
del decreto or&Jico do! cjkrcito se dice: (Le leyo.) Mi 
dudn es. pues, si adenk t!c cstc haber que los r~ucda 
B los hijos IJui:rfanos de Ios padres que han muerto en 
accion @orios;t, han dc adq\Jirir tatnbiett estas plazas. 
ji se dice que: sí, no opino por el artículo; si se dice que 
no, y que se descuctJtc de la pcnsion lo que importe 
mantener d estos hijos de beneméritos militares, lo 
uprucbo. así, pido li la comisiou que se sirva aclarar 
e.sto. 

El Sr. LA-SANTA: Dos rcfkxioneg ha hecho el sc- 
úor Lopcz: una que no se aumente el presupuesto, y 
ka que seria mejor dejarlo al arbitrio del Ministro, 6 
r!uicn creerla itJdigno de Ia Nacion espafiola 8i no stcn- 

:liese á los hukrfanos de hombres que han muerto por In 
Gitria en accion de armas, cte. h la primera digo CIIIC 
yo hc manifestado en cl Congrego muchas ideas dc CCO- 
oomía: yo me opuse a que se alzase cl múxitnum; Yo 
me he o!)ucsto á todos los sueldos seiialados por las Cbr- 
tes; pero no mc opondri: dc ninguna manera á esto tan 
corto beneficio que SC hace $J los hukfanos do unos hom- 
hres que mueren por la Pát.ria gloriosamente, que en !oS 
últimos instantes quiz;i SC acucrtlau’solo dc que tienen 
hijos, y A quicncs servirá dc un gran consuelo 01 (1UC 
hs Córtcs hayan determinado que cierh plazas de !a 
:arrern en que mueren, estitu destinadas para qno sir- 
8atJ sus hijos. El segundo argument.0 fué que esto ge do- 
lara al arbitrio de! Ministro, que si cs corno debe ser, lo 
wopondr;î á las C6rtcs. Los hliuistros son hombros; Y 
)or consiguiente, cuando SC les dcjc á su arbitrio tttta 
:osa, la harán 6 no la harlín, y regularmente proti@ 
*fin m:ís bien á sus ahijados que g los huCrfanog (!C 10s 
que han muerto por la P;ítria: además que ~5 10s que 
mueren, les servir8 de más consuelo la satisfaccion Y 
seguridad dc que hay plazas destiuadas para sus hijos* 
q!Jc la posibilidad de que un Ministro atienda h loS 
huúrfanos. 

El Sr. LOPE2 (D. Marcialj: Ha dicho ~1 Sr. La- 
Sa1Jt.a que yo he querido que ge dejo ogto it cargo de !og 
Ministros. KO, SciJor; no ltc dicho cgo, sino que !og IGi- 
JJigtros hagan prcsctltcs fL las Córteg cgtog scrviciog, Pa’ 
rn quc así coIn0 IIon prcmind0 otrOg, los prcmicn tmL1- 
bictt. 

El Sr. EZPELETA: Así como mc opuse n! art. 45* 
y IJc votado CIJ corJt,rn porque creo que cs privi!enio q’Ie 
110 tlcbin existir, nsí apoyo cOtt 01 mayor gtlsto cl apa 
ticulo do que SC trata. Yo quisiera que el as!)írit.u “’ 
Xottotnía SC observara en otras cosas, pero 110 ~1 cstO; 

.:s una economía mal eIJtettt!ida. ¿QuC tlicc e! arte 4o1 
3-w los hijos tlc los iJJdiv;duog que haytui tnucrto 8’O- 
riostunctltc cI1 acciOtt d0 grmag, gean ntcntlkhg ~1 Cs- 

ias plazas ti0 guardias marinas. Una tlc dos: 6 hny 
UUC!ioS indivíduos que tilucran gloriOs:unctltc 9 cí “O* 

3i hay 18 en UU aiio, nos tcudrcmos por dichosos; 
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pero si hay 40 indivíduos que den su vida gloriosa- SC Icyd el artículo siguicntc, y dcspues de una l]- 
monte por la Patria, en ese caso no sera mucho que ha- ’ gera discusion, se acordó, a propuesta do la comision, 
ya mantenidos por ~1 Estado 18 hijos de hombrOs que que vo]vioso a olla para redactarlo en otros terminos: 
nos han dado dias dc honor y gloria. Si no hay nin- c(hrt. 47. Desde que por resultas del oxámen so do- 
guno que muera, tampoco se provccriín estas plazas Ciarc 1111 prctcntlic!nto admitido en plaza do guardia ma- 
y estarán vacantes; las Córtcs ùeborian desear (4ur CS- rilla, gozar& 15 escudos de vcllon al mes en Europa, e 
tuvicrau ocupadas. A varios inrlivíduos, tanto do ma- igual sueldo do plata en America.,, 
rina como del ejército, hc oid0 que quieren comparar ((hrt. 48. Desdo este dia SU familia const.ituir;í obli- 
cstas carreras con las civiles; pero yo quisiera que cs- gacion de suministrarle G rs. diarios hasta que salga á 
tos sciwres tuviesen prcscntc /I un militar, que no tc- oficial, y de mantenerle equipado de las prendas, libros 
nicndo mi& que un corto sueldo, lc mautlau que vaya fL é instrumentos ucccsarios. 1) 
tcmar una batería 6 uua brecha donde sabe con scguri- El Sr. SANCHO: Schor, tengo una dificultad. Puo- 
dad que va 5 morir, y se acuerda de que ticuc mujer í: de succdcr C~UC la desgracia h:~ga que uu jtiven no ten- 
hijos; y entonces verian si cs maucstcr que cl Estado lc ga esos G rs. diarios sobre 01 suohio, y que sea e] m;ís 
disminuya cl dc~consuclo con la certeza dc que 6 lo nm- sobrcsalicntc del dcpartamcuto. Y si GI so contonta con 
nos sus hijos tendrán pan. Lo propio digo respecto de servir pobrcmcntc y mantcncrse con su triste sueldo, ]a 
las clases superiores. PUCS quk, ~CS 10 mismo hacer 6 un circunstancia do no tcncr G rs. diarios do su familia, 
paisano jefe político, que el ascender un infeliz dcsdc iha tic ser motivo para ecliarlc del huquc y que no si- 
soldado a gcncral á fucrza de balazos y campallas, y su- gn CSta carrera gloriosa? jXo tiene un sueldo de] Esta- 
bicntlo uuo ú uno por todos los grados? Sc dice tambien do? ¿ZO esta dentro dc un buque? Y dentro dc e], iquo 
que cn el ejercito no SC ha propuesto tal cosa. Para mí cquipajc Sc’ necesita? Cna ropn de marinero. Si tieno 
no es razon esta: así como no es razon para apoyar un alimentos, i,por CluJ se quieren los dc su familia’? iPero 
abuso cl decir que SC lia disimulado otro, así tampoco lo no tieuc 01 racion y sueldo de marinero? ~NO basta oste 
cs, por el contrario, que no sc proponga aquí esto por- ’ para subsistir? Pues iquó razon hay para que <l un dos- 
que cn cl ejercito no lo hayamos propuesto. Yo fuí in- , graciado que no ticiic cstos auxilios SC le prive de la 
divíduo dc la comision, y siento no haberlo hecho: y no ’ carrcra, cuando pucdc ser un hombre que di! gloria y 
cs rrgular que dejemos de hacer las cosas útiles porque provecho á su Nnciou. Yo, por mi parto, sicmpro mo 
SC citen ejemplares, pues por esto SC han ido aglomc- opondro a que la pobreza son un obstaculo para seguir 
raudo en los *os últimos taut.as equivocaciones y prin- , una carrera. 
cipios malos. Yo, sin embargo, como no quisiera que I El Sr. ROVIRA: X0 habria incouvcnicntc ou ad- 
las leyes ni aun las mas favorables tuviesen efecto rc- mitir lo que propone cl Sr. Sancho, si los guardias ma- 
troactivo, seria de opinion que se aiiadiera aquí una cx- rinas no necesitasen tenor planos, instrumentos, libros. 
prcsion solamcute, esto es, tic los que mueran en lo su- ropas que SC rompen mucho en las vergas y bodegas. 
ccsivo; porque si no, como hay muchos que han muerto Si la Xacion SC lo abonara esto 6 sc lo facilitara dc bal- 
por la P6tria, y unos han sido premiados y otros no; si do, no habria ueccsidad do que los ayudarau sus casas; 
cxtcudicramos a lo pasado esta regla, en cl mismo dia I 6 si se Ics sefialara uu sueldo mas crecido, porque 0~ 
cn que SC publicase el decreto, tendríamos cien mil prc- i cierto qac con los sueldos quc hasta ahora les ha seim- 
tcndicntcs; y creo que no debemos dar esta ley sino pa- lado la Naeion, no pucdcn ni estar vestidos siquiera.,, 
râ los que vengan, De este modo tambien me parece El Sr. Suncho repuso que los instrumentos y denk 
quedarian satisfechos los deseos de los señores que se , enseres deben estar en las corbetas, y el Sr. Rovira con- 
han opuesto á este artículo por el aumento de gastos; testó que los ucccsitau sicmprc cn todos los viajes. El 
porque siendo para lo venidero, os menester que mue- i Sr. Pwsi&)¿le indicó que si la comision croin que dob];i 
ran estos indivjduos, que mueran en accion de armas, ponerse á votacion y que no cra una cosa reglamonta- 
que scan casados, que tengan hijos, y que Catos hijOS ’ ria, SC podria ver si las Cúrtcs lo aprobaban. El Sr. ILo- 
dcsccn entrar a servir cn la marina. Seíior, calcúlcnsc virn rcspondib que la comision habia croido que podiu 
las circunstancias, y so verá cuán pocos puede haber. ’ dcsccudcr a ciertos puntos rcglamcntarios , porque ha- 
Por tanto, pido á las Córtes que con la adicion que pro- ; bis visto lo mismo en otras lcyos 0rg;‘ruicas. 
pongo, si convionc la comision, so apruebe cstc artículo. ; Puesto ír votacion el artículo, qucdú desaprobado. 

El Sr. OLIVER: La comision sc conforma con ana- i lci5rt. 49. Inmediatamcntc tlcs]nms de admitido el 
dir cn lo S~CCS~VO, porque la ley no debe tener efecto ro- 1 guardia marina, sera destinado 1’1 la corbeta do inst.ruc- 
troactivo. cien que al efecto debe haber en cada uno dc los dcpar- 

El Sr. LA-LLAVE (D. Pablo): Para votar. Se dice tamcntos, dotada con oficiales y gente escogida para cl 
(ICII cada uno dc los tres depart,amcntos:)) así repruebo efecm, y dcsdc que se embarque gozara, además do su 
cl articulo. Si se generaliza mas, diciendo: ccen los do- sueldo, raciou y media de armada. 1) 
partamentos 6 cn cada dcpartamcntcn) lo apruebo ; por- El Sr. SANCHO: No sí: cuando so trat.arú de hS ra- 
que este, si no, hace aluaion á la parte retirada por la ciouos do] ojorcito; pero sicmprc mo opoudre a qUC SC: 

Comisiou. den :i uu solo indivírluo dos 6 tras rnciuncs, I)Orquo no 
E] Sr. C$ASCO: Quisiera SC suprimiese ]a palabra , come más que como un hombre. En osto los ingleses 

~Zo~iosnmeale porque podria dar lugar a interprctacio- 1 p rocedon do otro modo. Le dicen á 1.111 Oficial: Ukugavd. 
ncs, y ya so sabe que todos los que muwcu Por la P;í- todos los cahall~s que noccsitc;)) los presenta cn revista 
tris mucrcn gloriosamcntc. y so lo dan tant.as raciones como caballos ticnc. LO mis- 

E] Sr. NAVAS: Para votar. Si hubicrc uu número mo &bc ser coll 10s hombre& Si a mi mc dan cJ1 Cam- 
de hubrfanos superior al de plazas, jsc habrin de dar ]xrFia dos 6 tres racione& #ara (]ub las nwcsito‘? El 
por oposicion, (j excluyo cstc artículo IOS csámcncs?~) guardia marina ,noccsita más de una? En oste punto do 

Sc doclarú suficientemcutc discutido, y quedó apro- racjoncs os dondo hay uu abuso extraordinario: cuando 
bado el artículo suprimiendo las palabras ((uuo do lou: ha habido di]multatles para aumento de sueldos, se han 
trw,)) y sustituyendo ú las (I liayau muerto ,U eque concedido estos aumento.5 por medio dc raciones. Así 
mueran. )) 
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Ei Sr. OLIVER: La comiainn hn tcwido 1’11 cousi- 
dcrncion rluc aunque uI Flinrdia marina 110 cr mds que 
un iIl(livídllO, FC valo. cuerno sabe cl wìíor prcopinnntc. 
tlc personas. como nsistcntcs, con quicncs partira Ix par- 
te sol)ralitC de rarion. 50 cs un c~jcmplo nu(>vo: 111 co- 
luision lo ha encontrarlo practicado ya cn cl cjcrcit9. 
I)ico 8. S. que sc 0pwdr;i cuando sc fmtc dc cao. La 
romision tampoco forma cmpcim cli clue sul+sta: lin 
d~wado que osos indivíduoq tcn,naIi lo suflricntc , pues 
uo w posible cwcr que, sumidos cn la miscri:~, pIcdnn 

dctlicarsc al estudio y k Ias fatigas do :í bordo con cl 
csfucrzo de zínirno y dcscmh:irazo nccconria: dc ~IIJ 
distinto modo se crin un grumctc qw un oflcinl clc ma- 
rina. Cumdo la comision 11n querido conciliar cl mn- 
yor gasto que csigc una cducncion esmerada proponicn- 
do que no fucsc todo 6 cargo del Estado, no SC ha npro- 
bado In asistencia que cn su concepto deben obtener los 
<puardias marinas de su familia, que aunque sirycn ;il 
ktado, rn&s prirlcipnlmcnto so sirven ít sí mismos, I)IICC 
I~accn SU carrera y su fortuna COII provecho y honra tlc 
sus fiWlili%. Con que lOS mismos que se han opnes- 
to ;i rluc los guardias marinas scan socorridos por sus 
casas, ahora los disputan esto auxilio. Pero, cn fln, rc’- 
tliizcnse & una racion, á media 6 á ninguna; pero pro- 
porcicíucsc lo que nccesitn un guardia mnrin:~ si sc quie- 
re que 103 haya. 

El Sr. VICTORICA: La comision se ha quirocndo 

c11 haber creitlo qnc las C6rtcs han desaprobado las 
asignaciones de las familias dc los guardias marinas, 
pnrquc 110 deban hacerse cstns asi;=naciollcs do m& rí 
menos cantidad; osta ha sido la opinion del Sr. Sancho 
CU particular; poro no la do todos los Diputados. Yo por 
mi parte, y otros scfiorcs conmigo, hemos desaprobado 
CSC artículo, porcluc hemos crcido que dcbc inc]uir.qo 011 
Un rCglamWt0, y II0 CI la ley orgiínica. Pero soa do 
esto lo qUc quiera, aquí Sc trata dc raciones. El scnor 
Sancho cree, y muy bien, que dchc tcncr una doln ca- 
da indivíduo, sca del ejkrcito, sen dc la armada, y (IUC 
c11 todo caso se aumcntc el sueldo fi proporcion del cm- 
pico. De consiguiente, creo que lo que so dchc h:lccr CS 
rluitar la media racion, y votar la una. 

El Sr. OLIVER: SupUCStO qUC ha vur:lto 5 1;L cu- 
mision cl art. 47 que trata flc los sueldos, puede val- 
ver tambien &te, para que la comision, CI] vi.-ta dc 
haberse desaprobado el art. 48, y dc lo cl110 ha oid0 
wxrca dc Me, proponga lo convcnicntc [jara ,lUc do UI~ 
modo ú OhO tengan lo suficicntc para subsistir los guar- 
clins marinas. )) 

SC acordtj que volvicsc 6 la comision. 
((hrt. 50. l’crmancceri~n 5 hortlo tic las (!Xprcsi~(l~s 

mrbotns dos GOS, cluc dcdicarcín ;í 1% toArica y prhc- 
tic:1 dc 1:~ maniobra y de la parte convcnicntc de 111 
Iirtilhia, diwiplina y nxlnejo dc armas blancas y & 
chispa, Y cvolucioncs convcnicntcs para dirigir trozos 
(k wrinoria w duscmharcos, y &xncntos (ie t;ictic:l 

Il%Yiil. ~:iWlltandO per sí todas las faenas nltas y bajas, 
t:lnftl 3oImb rulGrta, c~~lno (‘11 cofa:: y v(>rgas, pailo]cs 
y bolIr~:ls. :\l mi.-mo ticwipo sc c:jcrcitar;iIl (811 todas las 
ohwrvacionw. ChlCUlOS y ICViiIltilmit~IltOs dc p]IlIloS, y 

w todas l:W tkluh opcr:tc*ionc3 del pilotaje y obliga- 
ciones militare.; tic la ordcnanzn; y si mientr;ls perma- 
nccicwn Ias (‘OrhCtilS CI1 cl puerto ocurrir-sen faenas en 
Cl nrscri:~l que $0 Minic coIlwnicnt(: se imponga11 cI 
cllns, nsistirhli Imm toluar conocinlicl~to dc loa m;tOd,ls 
cIr Consiruccktn, car~w:ir tic buques y opcr:~ciolles ~1~1 
obrador dc recorridas. )) 

Aprobado. 
ctbrt. 51. EI cnpitnn y olici:~lc~~ dc las corbetas 110 

inntrurcion x con~i(lernrAn c~jmo j&>s y macytros do 10s 
~uardiw marina3 destinados en cll:~s. )) 

Aprol~ndo. 
cc:\rt. 52. Cuidnriin los comnn(llultca etc las corhc- 

tas de qw los gu:irdi:ls marina3 tcilfi:kn 105 iustruuwit- 
tos, libros y cnrtns nWCSilri:F para la l*jcCucioll tlc lo 

cluc deben practicar. I) 
Aprohxlo. 

«.\rt. 53. Collclui~lo cl ticml,o ~‘11 IR ccwlwtir w- 

rúu c~snmi~lnctos ch: los cc~rloCimic~ito3 :Ull~llir¡dlJ~ cI1 

clla por los Iilisrnns in(livítluos que wNnIa (4 nrt. 12: 

J- si fueren ilpIYJblldW, lmar~u ;i clotnr 103 hqucá ix- 

madoa. )) 

Aprobado. 
((Art. 54. Si no fucmi nprohntlos (w cs:tc scguntlu 

cu;îrnen, continu;ir;:lri todavía CII In corlxt;l Otro itilO; y 

si tnmpoco fucrcn aprol~ulos CII este otro csíìmcn, scrim 
dcspctli~los. u 

Aprobado. 
((hrt. 55. Cuando no haya ~UC~UO c11 que inmcdia- 

tamentc puedan ser cnil,arcrdos, pcrmaucccri~n 011 la 
corbeta hSti1 que 10 haya.)) 

Aprobado. 
((Art. 56. En CI huquc donde SC cId:lr(lt~cn 11)s 

guardias marinas, seguirán su educacion bajo las jr- 
dcnes inmediatas del oficial que al efecto nombre ~1 co- 
mandan te. n 

Aprobado. 
((Art. 51. ConsidcrBndosc los guardias marinas co- 

mo una clasc que debe prestar utilidad al servicio, asis- 
tir8n ;í las faenas clc cofas. vergas. ~IilTiOlCS, Cte., ii lAS 

dC policía y disciplina, y h las‘-deZs OporaciOncS ma- 
~criaks del pilotaje, tlo~~iendo sor obcdocidos por la IxI- 
rincría y por la tropa cuando scan comisionados Por 
los oficiales, sin que contrarien sus proridcncias loS 
oficinlcs dc mar y sargentos, respecto 5 que se rcP- 
tan emanadas del oficial que 10s comisioncí ny intento.)) 

Aprobado. 
crArt.. 58. LOS guardias marinas h los dos allos dc 

PmbarCadOs en los buques de guerra tendr:ín el título d(’ 
I)rCfCrClltes. Esta calidad Ics dar6 la (le ser considcr:l~o 
SUStitUtOs, ya del oflcial do guardia, 6 ya dc ~f1uC1 a 
CUyO cargo cSt6 cl ramo {i que bmbien se hcrllc nfccto cl 
guardia marina prcfcrcnte, y por cllo le 0bedocerún lOs 
OfiCi~llcs dc mar, sargentos y dcm& indivíduos 011 ñus 
rcspcctivos CRSOS. 1) 

Aprobado. 
SC Suspendió la ùiscusion, y el Sr. í%vcl’ propuso 

una adicion al art. 1 1, y antos dijo: ((El nrtículo dice: 
(Le leyó.) hquí hny uu tosorcro gcucral que recibe y 
distribuye, y no hay quien Ascalico sus operaciones y 
kV(: h CUCIltit y razon para cvitnr fruudcs, y ([uO t”‘l” 

camino con urden. Encuentro, pues, (10 mellOY para to- 
do ell0 Un contador como hay en todas partes; y cdto 111c 
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ha movido 6. hacer Ia adicion siguiente: ctDospues d0 la br& cl derecho de 30 por 100 gobrc 10s avalúos del 
pnlnhra tesorero, afiAdnsc y uz cost&or. )) arancel general. 

Puo admitida á discusion, y SC man&5 pasar Q la 2.” Que asimismo se prohiba la introduccion de lo- 
comision. nas, lonetas y brines extranjeros, pcrmitióndosc su cn- 

trada cn llegando á valer cn los mismos puertos 2-t pc- 
sos fuertes cada pieza, pagando en este caso cl derecho 

Las Cúrtca acordaron que (iucdaso sobre In Mesa el de 5 por 100 soljrc csk avalúo. 
dict8mcn siguiente: 3.’ Que luego que los precios de los cfcctos dc que 

((Las comisiones reunidas dc Hacienda y Comercio, tratan los dos artículos prccedcntes. bajen de los límites 
habicntio cxaminatlo con toda la atcncion que por su expresados, se dé li los introductores, á discrccion del 
importancia sc mcrcccn tloì; rcprcscntacioncs hechas por Gobierno el tiempo necesario para hacer las importacio- 
la Diputacion provincial dc Granada en 13 dc Junio y nes dc las rcmcsas pcndientcs, segun las distancias de 
26 de Setiembre del prcscntc alio , con otra hecha en donde procedan los efectos. 
esta cOrtc en 1.” clc Cctubrc por TI. Juan hlanucl Cal- 1 4.” Que SC alce la prohibicion de los cnÍíamazos cru- 
dcron y la casa de IZscudero y compailía , :í nombro y ! dos y angulemillaa do una y media varas de ancho, 
en reprcsentacion dc 10s tluciios de las fAbricas dc lonas, ! aforándose estos lienzos crudos á 4 rs. vn. cada vara, y 
lonetas y brines, c’u la misma ciudad tic Grauada; y ti- ~ cobr~rndosc el derecho dc 25 por 100. 
nalmentc, cl diverso recurso hecho por clayuntamicnto I 5.’ Que continúe permitida la cmrada dc las hila- 
dc Uivadco, cu Galicia, en cl mes tic Abril, dirigidas zas, av:~lu;índosc la cruda A S rs., y cobrAntlosc cl dc- 
las primcms ti solicitsr la prohibicion dc lino, cáiiamo rccho de 5 por 1 OO ; y la blanqueada á 14 rs., cobran- 
y dcmas hilazas cxtrnnjcras, y la última á que SC mo- dosc cl dcrccho de 10 por 100. 
tkrcn los avalúos del lino cxtrnnjwo, subsisticudo por 6.’ Que a&mismo continúe permitida In cn trada de 
ahora pcrmititia la entrada, para que los fabric;nltcs dc j;írcinG dc lino, cáfiamo y cst.opa tlc todas chws ahtui- 
lienzos crudos no carezcan dc esta primera materia ín- tranado y ombrcntio, y no cn blanco, aumcnt;índow cl 
tcrin so rcstnblccc cn Galicia cl cultivo tlc esto precioso avali H 3OO rs. WI. cl quintal, y cobrándose 01 dcrc- 
ramo; y considcrantlo las comisiones, que así por los c,ho maximo do 30 por 1 OO. Sc exceptúan las filásticas, 
sc;lidos fundamentos cn que sc npoyan estas solicitudos, que serán prohibidas. 
como por lo que ha informado vcrbnlmcntc 1). Juan Na- 7.’ Que tam))icn continuc pcrmiticla Ia cntrnda th!l 
nucl Caidcron, está couvcncida la necesidad tic dictar : lino wtranjero CH ram:i, n~~luá~~iolo á 350 rs. cl quin- 
medidas capaces dc fomontar cficazmcnte cl cultivo da / tal, y pagarldo cl dcrccho maximo dc 30 por 100.)) 
iimhos frutos hasta cl grado dc prospcritiatl (ic que han ’ 
disfrutado cn tiempos antcriorcs, lo cual se lograra con ! 
SUSXI facilidad en la mayor parte dc las provincias de 
ia Monarquía, cspocialmentc cn la fertilísima vega do : Oyeron las Ctjrtes cou satisfacciou cl olìcio coniuni- 
Granatia, opina , dc conformidad con el Gobierno, que cn& por el Sccrctnrio tkl Dcspncho do la Gohcrnac:iw 
para conciliar los intcrcscs de la agricultura y dc la ; tb: 1:~ l’ouínsula, avisando que sS. MM. y Ah. conli- 
industria nacional cn oste importante punto, podrrin las nuahan sin novedad CII cl Escorial. 
Córtcs acordar las resoluciones siguieutcs: 

1.” Que SC prohiba la cntroda dc caiíamos cxtran- 
juros cn rama, rastrillados y sin rastrillar; pero que sea 
libre su atimision cm Ilcgnndo 6 valer los ciríamos na- El Sr. I’rcsi(~cjrlc , anunciando ClUC CI1 la K!Si0ll de 
cionnlos en los puertos do mar dc la Ponínsula i? islas Ili:iilaua ~outi~~u;~ria la discusion sohrc OI proyecto doI 
adyaccntcs 75 rs. vu. cada arroba, con tal tlc que scau docrou) orgauico oo la armada naval, Icvaubj la dc CH- 
i tnpios dc aristas, cutopu ó sacas, cn Cuyo cuso so co- tc diü. 
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